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1. Cronología  del episodio . 

El jueves 24 de octubre de 2024, la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) emitió l os 

primeros avisos de fenómenos meteorológicos adversos (FMA)  con nivel amarillo por 

lluvias y tormentas para  todo el interior de la Comunidad Valencia na  con fecha de inicio 

para el sábado 26 . Estas previsiones fueron difundidas  ese mismo día por la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (AVSRE)  a través , entre otra s 

redes sociales,  de su canal de X @GVA112 (Emergències 112CV ), mediante la 

publicación a las 11:45 de un documento  de tipo  plantilla  en el que cabe interpretar 

que el Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat Valenciana  (CCE-

GVA)  informaba de la activación del Plan Especial ante el Riesgo de Inundaciones de 

la Comunidad Valenciana (PERI-CV) , sin especificar si en fase de preemergencia o 

emergencia 1. En otra entrada  publicad a  a las 07:30 en X@GVA112 la AVSRE recuerda a 

los ciudadanos que en caso de lluvia se informen del nivel de riesgo existente dentro de 

su municipio  y si viven en una zona inundable , recomendándoles retirar los objetos  que 

puedan ser arrastrados por el agua.  

Al día siguiente, viernes 25 , la AEMET reforzó sus predicciones con  una nota informativa 

en la que anunciaba  la formación de una Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) 

tendente  a situarse durante el sábado 26 sobre la Península Ibérica , la cual se vería 

afectada  durante buena parte de la semana siguiente.  Se anunciaban  precipitaciones 

generalizadas en la Península y Baleares, con mayor probabilidad e intensidad en la 

vertiente mediterránea.  La mayor adversidad se esperaba  por la noche, pudiendo 

acumular hasta 100 mm  en los litorales y prelitorales de Cataluña,  manteniéndose 

estacionaria durante el fin de semana.  Los avisos amarillos  por lluvias y tormentas se 

exte ndi eron  por completo a la s provincia s de Castellón  y Valencia, y al litoral norte de 

Alicante,  con precipitaciones acumuladas en una hora de 20 mm , y así lo difundió la 

AVSRE a las 11:00 a través  de X@GVA112. En dos entradas difundid as a continuación  a 

las 12:05 y a las  12:44 recomendaban , por una parte, detener el coche en caso 

 

1  Véase fig. 1 en el Anexo gráfico.  
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necesario y esperar a que amainase  la tormenta, y por otra, evitar puentes, barrancos 

y zonas inundables.  

En una nueva nota informativa emitida por la AEMET el sábado 26 de octubre se 

confirma la predicción, añadiendo que a partir del lunes 28 comenzaría la parte más 

adversa del episodio , estableciéndose además en el Mediterráneo un viento de levante 

que se intensificaría  el martes 29, día en que esperaban los mayores acumulados en 

todo el episodio, favoreciendo la llegada de gran cantidad de humedad al este 

peninsular.  Por este motivo se esperaban chubascos muy fuertes  y persistente s, sin poder 

descartar que alcanzaran localmente intensidad torrencial . La AVSRE compartió a las 

11:56 en X@GVA112  una  alerta meteorológica 2 de nivel amarillo por lluvias  para todo el 

litoral  e interior norte de Castellón, y para todo el litoral de Valencia , desactivando el 

resto de las alertas.  

En la mañana del domingo 27, la AEMET emitió los siguientes aviso s de nivel amarillo : 

lluvias para las provincias de Castell ón y Valencia , y para el litoral de Alicante ; tormentas 

en  el litoral de Castellón  y en toda la provincia de Valencia; y fenómenos costeros en la 

costa sur de Alicante. Además, a  las 13:50 emitió un aviso especial de FMA  con núm. 

15/2024  en el que se reitera ba  que la DANA permanecería estacionaria en el interior 

peninsular  durante buena parte de la semana entrante , produciendo precipitaciones 

generalizadas en la Península y Baleares, con mayor probabilidad e intensidad en la 

vertiente mediterránea. La parte más adversa comenzaría a partir del lunes 28 , 

evolucionando muy probablemente a una borrasca fría  y confirmándose que su día 

álgido sería el martes 29 . El aviso decía textualmente que «es probable que en puntos 

de la Comunidad Valenciana y Murcia se superen los 150 mm en 24 horas», pudiendo 

durar el episodio hasta el jueves 31 de octubre o incluso hasta el sábado 2 de noviembre.  

Estos avisos se actualizaron por la tarde, con la inclusión de un nivel naranja por lluvias 

previsto para el día 28 en  el litoral norte de Castellón.  La previsión v olvió  igualmente  a 

ser difundid a  a las 17:53 por la AVSRE a través de X@GVA112 . 

En el aviso especial de FMA núm. 16/2024  de fecha 28 de octubre , la AEMET confirm ó el 

inicio de la parte más adversa del episodio, esperándose que la DANA diera lugar a una 

ciclogénesis en niveles bajos  originando una baja en superficie en torno al mar de 

Alborán a partir de la tarde y evolucionando a una borrasca fría aislada. Se estimaba 

probable que durante la tarde -noche  los chubascos pudieran ser fuertes o muy fuertes, 

sin descartar que alcanzaran intensidad torrencial, además de ir acompañados de 

tormentas y rachas de viento muy fuertes en torno al Estrecho, extremo oriental de 

Andalucía, Murcia y sureste de Castilla -La Mancha. En este mismo aviso se volvía a 

repetir  además que el martes 29  sería el día álgido del episodio, esperándose la mayor 

probabilidad de precipitaciones y tormentas intensas en el Estrecho, Andalucía Oriental, 

Murcia, este de Castilla -La Mancha y Co munidad Valenciana , con probabilidad de 

alcanzar volúmenes de precipitación de entre 120 y 150 mm en 12 -24 horas . Los avisos 

de FMA de nivel naranja por lluvias se ampliaron a toda la pro vincia de Castellón  y, tanto 

por lluvias como tormentas , a todo el interior de Valencia ; los de nivel amarillo por lluvias, 

tormentas, vientos o fenómenos costeros  se extendieron por el resto de la comunidad.  

A las 11:58, la AVSRE difundió  la predicción a través de X@GVA112 , acompañad a  de 

una  nuev a  entrada  a las 12:11 en la  que se recomienda mantener limpi os los bajantes y 

terrazas para evitar inundaciones, evitar coger el coche si no es necesario y evitar zonas 

 

2  La AVSRE emplea normalmente la palabra alerta en lugar de aviso en sus comunicaciones de fenómenos 

meteorológicos adversos y datos hidrológicos de los organismos de cuenca  
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inundables, barrancos, cauces o ríos.  Además, a las 17 :07 compartió  una  publicación  

de la AEMET en el que se anunciaban para el martes 29 acumulados de lluvia  de 30 l/m 2 

en una hora y más de 80 -100 l/m 2 en 12 horas, con posibilidad de crecida de ramblas e 

inundaciones en zonas bajas.  En Alicante, l os municipios de Crevillent, Elche  y Santa 

Pola, en Valencia, los municipios de Énguera, Nàquera y Alzira, así como la Universidad 

de Valencia en todos sus campus universitarios , comunicaron a la Conselleria  la 

suspensión de las clases.  Por efecto de los fenómenos costeros se cerró  igualmente el 

puerto de Valencia.  

A las 07:20 de l 29 de octubre , la AEMET comunicó  que desde la madrugada anterior un 

sistema convectivo se hallaba  barriendo la provincia de Valencia de sur a norte, con 

muchos rayos y precipitaciones  de  intensidad torrencial en algunas zonas del prelitoral. 

Previamente, a  las 06:42 se habían emitido alertas amarillas y naranjas para las distintas 

zonas de la Comunidad Valenciana , extendiéndose  al sur de la región y  a  la comarca 

de la Ribera , y a  las 07:31 horas de este mismo martes 29 de octubre se emitió para el 

interior norte de Valencia el primer aviso rojo, que  significa peligro extraordinario ante el 

que  los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas podrían sufrir impactos 

muy graves o catastróficos. Dicho aviso rojo se extendió 5 minutos después al litoral norte 

de Valencia , a lo que siguió a las 07:50 una  publicación  de la AEMET en la red social 

X@AEMET_CValencia  facilitando información pluviométric a de las estaciones de la red 

de @avamet de la Ribera Alta, en la que se habían superado los 150 l/m² en Castelló n 

(de la Ribera) y la Pobla Llarga, acerc ándose  a esta cifra otras estaciones como la de 

Alberic o Tous . Ante esto , los municipios de Carcaixent, Utiel, Algemesí y L’Alcúdia 

suspendieron  también las clases. 

A las 07:20 de ese día 29 , la  AVSRE public ó en X@GVA112  la  actualización  de  la  alerta 

meteorológica  en la que aparecían  activados desde las 06:50 el PERI-CV y el Plan 

Territorial de Emergencias de la Comunidad Valenciana (PTECV) 3, publicando 

posteriormente a las 08:38  que , en particular,  el PERI-CV se hallaba activado en situación 

1, es decir , en fase de emergencia , para la comarca de la Ribera Alta 4. Poco antes , a  

las 08:23, la AVSRE había reenviado  una  publicación  de la AEMET anunci ando  alerta de 

nivel rojo  para el litoral sur de Valencia  y extendiendo la alerta naranja al resto de la 

provincia.  Asimismo, A las 08:49 se insistía en que los conductores evitasen  circular en 

coche si no era  necesario  y que la gente no se acercase  a zonas inundables para no 

ser arrastrados por una corriente de agua.  

Por otra vía, a las 08:53 la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) alertó a través de 

sus redes sociales que en las últimas 4 horas se habían acumulado más de 120  mm  en 

Carlet, otros 110 mm  en Cortes de Pallás y más de 100 mm  en Dos Aguas. Y a las 09:41 

se volvieron  a actualizar los avisos de FMA para Valencia, extendiéndose el aviso rojo 

para tres de las cuatro  zonas meteorológicas de la Comunidad Valenciana (interior 

norte, y litoral es norte y sur) y declarando aviso naranja para la zona interior sur . A las 

10:11 lo difund ió la AVSRE a través de X@GVA112  y a las 10:22 public ó los primeros vídeos  

con los efectos de las inundaciones y registros de 150 -200 l/m 2 en dos horas en la Vall 

d’Alcalans. En cuatro horas cayeron en la Pobla Llarga 116,4 l/m 2, 163,4 l/m 2 en Castellón 

y 125 l/m 2 en L’Alcúdia.  La riada empezaba  a correr de un lado a otro en  carreteras 

como la A -7 a su paso por L’Alcúdia y a  las 11:46 se procedió  al rescate de dos personas 

subidas en el techo de un coche en esta misma autovía.  

 

3  Véase fig. 2 en Anexo gráfico.  
4  Véase figs. 2 y 3 en Anexo gráfico.  
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A las 12:20, la AVSRE emit ió un aviso especial de elaboración propia 5 en el que a través 

del CCE-GVA info rma ba  de una alerta hidrológica en la rambla del Poyo  con datos 

suministrados por  la CHJ, que había registrado 264 m3/s en el aforo del Riba -Roja de 

Turia, activándose la alerta hidrológica en los pueblos ribereños de la rambla , con 

tendencia ascendente y manteniéndose las precipitaciones en la cabecera.  Se pedía  

a los municipios aguas abajo que adoptasen medidas preventivas para evitar que las 

personas accedieran  al cauce . Esto se acompañ ó a las 12:25 de un a  publicación  a 

través de X@GVA112 en el que se alerta ba  a todos los municipios, desde Algemesí hasta 

Cullera, del desbordamiento del río Magro  a partir de una nueva alerta hidrológica de 

la CHJ  con registro de 350 m3/s en el aforo de Guadassuar , si bien se estimaba que la 

capacidad del Júcar permitiría absorber el caudal  en tanto que las precipitaciones en 

la zona habían descendido.  

Hasta las 12:30 del día 29  y d esde las 07:00 del 28 de octubre , el 1-1-2 de la Comunidad 

Valenciana había recibido un total de 235 llamadas relacionadas con la DANA , la 

mayor parte de ellos por coches atrapados  o viviendas inundadas con necesidad de 

achique.  Las precipita c iones acumuladas a las 13: 35 del día 29 eran de 239,6 mm en 

Castelló (la Ribera), 220, 2 mm en Massalavés , 219,0 mm en La Pobla Llarga , 160,4 mm en 

Cortes de Pallás , 151,0 mm en D os Aguas , 149,0 mm en Requena , 132,8 mm en Tous, 

127,8 mm en Turís, 126,2 mm en Yátova , 117,6 mm en Utiel, 105,6 mm en C hera  y 101,8 

mm en Manuel . 

Adicionalmente, a las 14:30 horas del martes 29 la AEMET emitió  un nuevo aviso especial 

núm. 17/2024  en el que  se confirmaba que este sería el día álgido de la DANA, 

esperándose con  mayor probabilidad precipitaciones y tormentas intensas en el 

Estrecho, Andalucía Oriental, Murcia, este de Castilla -La Mancha y Comunidad 

Valenciana. En estas zonas se podrían superar  de forma local los 150-180 mm  en 12 -24 

horas . 

A las 16:18 se insistía a través del canal  X@GVA112 en que no había que confiarse, ya 

que en muchas zonas del litoral no llovía o lo hacía de forma débil, pero a la costa 

llegaban los ríos y ramblas muy crecidos , por lo que se debía  evitar coger el coche, 

acercarse  a  las zonas costeras y atraves ar cauces de ríos.  Los registros pluviométricos en 

la comarca de La Plana de Utiel -Requena  eran lo s siguientes: 268,2 mm en Requena -

Finca San Blas, 247,7 mm en Requena -El Rebollar (Casa Ejarque), 216,0  mm  en Utiel -Este, 

174,4 mm en Requena -San Antonio, 147,2 mm en Utiel -La Torre, 127,4 mm en Chera, 116,2 

mm en Caudete de las Fuentes  y 100,2 mm en Camporrobles . 

El Director General de Emergencias de la Comunidad Valenciana acud ió a las 17:00 a  

una reunión de urgencia del  Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) . 

Mientras tanto, a las 16:5 7, la AVSRE public aba  en su canal de X@GVA112 vídeos  con 

imágenes impactantes de ramblas completamente desbordadas , con arrastre rápido 

de  vehículos sumergidos  en la corriente , así como bloques de edificios en los que el nivel 

del agua  ascendía a más de la mitad de las plantas bajas  en la comarca de Utiel -

Requena . Poco después, a través del mismo canal se anuncia ba  a las 17:03 la salida del 

primer batallón de la Unidad Militar de Emergencias (UME)  de la BIEM III con base en 

Bétera,  para colaborar en la resolución de la emergencia.  

El escenario  se complic ó aún más cuando a las 17: 35 el CCE-GVA emit ió un aviso 

especial de alerta hidrológica procedente de la CHJ por el aumento de caudal en el 

 

5  Véase fig. 4 en Anexo gráfico.  
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río Magro , con la posibilidad de alcanzar los 1.000 m 3/s aguas abajo del embalse de 

Forata , aconsejándose el alejamiento de la población de las zonas próximas al r ío6. 

Según public ó la AVSRE en X@GVA112, a las 15:20 se activó la situación 2  del PERI-CV 

para  la comarca de la Plana de Utiel -Requena , aunque tenemos  dudas sobre la hora 

real , ya que la publicación en la red social  se encuentra insert a  extemporáneamente  

en el hilo de mensajes entre las 17:41 y las 19:34, hora  esta última  en que se extiende la 

situación 2 a toda la provincia de Valencia 7. 

No es hasta las 20:11 horas cuando por parte de las autoridades valencianas se recurr ió 

al sistema ES-Alert para enviar  un SMS masivo a la población potencialmente afectada 

con el siguiente texto: «Alerta de Protección Civil por las fuertes lluvias y como medida 

preventiva se debe evitar cualquier tipo de desplazamiento en la provincia de Valencia. 

Estén atentos a futuros avisos a través de este canal y fuentes oficiales en X@GVA112 y 

en À Punt». Para entonces, el cauce de la rambla del Poyo ya estaba compl etamente 

desbordado y la riada arrastraba un número indeterminado de coches con personas en 

su interior e inundaba calles y carreteras , plantas  bajas  de edificios , sótanos y garajes.  

En el informe sobre este episodio meteorológico elaborado por la AEMET con datos 

recopilados a 8 de noviembre de 2024, l as precipitaciones acumulad as en la provincia 

de Valencia, especialmente  en la estación de Turís , fueron  extraordinariamente altas, 

constituyendo los  acumulados en una, seis y doce horas nuevos récords nacionales de 

la red de estaciones de  AEMET. El dato máximo horario de 185 mm triplica ba  al valor de 

60 mm utilizado para la  definición de torrencialidad en el plan METEOALERTA, siendo 26 

mm  superior al valor máximo observado con anterioridad en  la localidad de Vinaròs 

(Castellón) el 19 de octubre de 2018. En cuanto a los valores acumulados  en seis y doce 

horas (621 y 720 mm, respectivamente) éstos duplica ba n a los más extremos  

anteriormente registrados en la estación de Alpandeire (Málaga) el 21 de octubre de 

2018. En la tabla siguiente se recogen los  máximos  acumulados en las distintas 

estaciones de Valencia con los registros más elevados .  

Nombre  1h 6h 12h 24h 

Turís  185 mm  621 mm  720 mm  772 mm  

Utiel, La Cubera  43 mm  148 mm  217 mm  243 mm  

Carcaixent  45 mm  85 mm  132 mm  140 mm  

Barx  48 mm  78 mm  106 mm  119 mm  

Bicorp  38 mm  60 mm  66 mm  67 mm  

Lliria  28 mm  48 mm  58 mm  65 mm  

 

2. Antecedentes  de episodios similares . 

Las riadas o avenidas  de tipo flash flood  o crecidas  relámpago en los barrancos,  ramblas  

y otros cauces  de la zona levantina entre Murcia y Cataluña son ampliamente 

conocid as y obedecen , como el resto de  fenómeno s natural es, a una recurrencia 

cíclica . Por tanto, la identificación y análisis de los riesgos naturales  en los plan es de 

 

6  Véase fig. 5 en Anexo gráfico.  
7  Véase fig. 6 en Anexo gráfico.  
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protección civil debe n abordarse desde  el axioma de que , lo que ha ocurrido en el 

pasado  en un determinado lugar , volverá a ocurrir en el futuro.  

En particular, aplicado a l presente  caso de estudio, e ntre  los episodios históricos 

catastróficos  de mayor impacto  producidos en esta zona por fuertes precipitaciones o 

avenidas  cabe destacar los siguientes:  

- 1651, 14 de octubre , riada de San Calixto (Murcia ), desbordamiento de  los ríos 

Guadalentín  y Segura, y de las  ramblas de Nogalte y Sangonera , más de 1.000 

casas destruidas y más de 1.000 fallecidos . 

- 1653, 5 de noviembre , riada de San Severo  (Murcia ) con peores consecuencias 

que las de San Calixto de 1951 , unas 2.000 mil casas arruinadas y unos 1.000 

fallecidos . 

- 1704, 26 de agosto , riada de San Leovigildo  (Murcia),  c recida del río 

Guadalentín , destrucción de l azud de los Tres Puentes, inundaciones en Lorca y 

Cartagena  con graves daños y múltiples  víctimas.  

- 1802, 30 de abril , crecida de Santa Catalina de Siena (Lorca), rotura de la presa 

de Puentes, 608 fallecidos  y destrucción de 809 edificios . 

- 1879, 15 de octubre , riada de Santa Teresa (Murcia) , 777 fallecidos . 

- 1906, 25 de septiembre , riada de Santomera (Murcia) , con altura de inundaci ón  

de 2 m , 24 fallecidos . 

- 1919, 29 de octubre , desbordamiento de ramblas en Murcia , con altura de 

inundación de 2,5 m en Car tagena , desbordamiento de las ramblas de la 

Anguililla y Benipila , 22 fallecidos . 

- 1923, 30 de octubre , riada de San Quintín  (Murcia), desbordamiento de las 

ramblas  de Torrepacheco y Tábala . 

- 1946, 21 de abril , riada de la Bendita o d e San Sotero  (Alicante) , desbordamiento 

del río Segura,  varias víctimas y centenares de casas destruidas . 

- 1947, 28 de septiembre , avenida de Santomera (Alicante ), espectaculares 

crecidas en  las ramblas de la Vega Media y Baja debido a una lluvia torrencial, 

inundaciones en la huerta desde Monteagudo hasta Guardamar al unirse las 

aguas de las ramblas con la crecida del río Segura , 12 fallecidos  y unas 2.000 

personas sin hogar.  

- 1957, 14 de octubre , riada de Valencia  por desbordamiento del río Turia, 81 

fallecidos . 

- 1962, 25 de septiembre , riada en la comarca del Vallés  (Barcelona ), 

desbordamiento de los ríos Llobregat y Besós,  815 fallecidos . 

- 1973, 20 de octubre , desbordamiento de la rambla de Nogalte  en  Puerto 

Lumbreras  (Murcia ), el embalse  de Puentes llegó a verter agua 1,14 m por 

encima de la coronación de presa, los caudales circulantes del río Guadalentín 

superaron los 2.000 m 3/s, 84 fallecidos . 
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- 1982, 19 de octubre , desbordamiento del r ío Segura y ramblas de la Vega Alta 

del Segura  en las provincia s de Valencia, Albacete y Murcia, rotura de la presa 

de Tous, unos 40 fallecidos  y unas 100.000 personas evacuadas.  

- 1982, 7 de noviembre , inundación de la cuenca del Segre  (Lleida), registros 

pluviométricos de 555 mm en 48 horas en La Molina , desbordamiento de río 

Segre con caudal máximo de 2.385 m 3/s sobre una media de 85 m 3/s, 14 

fallecidos , daños materiales por valor de 240 mill/ €. 

- 1987, 3 de noviembre , riada de la comarca de La Safor (Valencia) , Vega Baja 

del Segura  y Murcia , registros de 817 mm  en Oliva en 24 horas , desbordamiento 

de los ríos Segura y Júcar, 2 fallecidos . 

- 1989, 14 de noviembre , riada  de Málaga , desbordamiento de  los ríos 

Guadalhorce  y Campanillas , registros pluviométricos de 160 mm en hora y 

media,  unas 2.000 personas atrapadas en polígonos industriales, 8 fallecidos , 

unos 1.400 desalojados, 662 afe c tados,  pérdida s materiales por valor de 300 

mill/€. 

- 1994, 10 de octubre , riada  de Tarragona, desbordamiento del río Francolí, 

registros pluviométricos de 600 mm en 24 horas en Farena y Falset,  unas 40 

poblaciones afectadas,  10 fallecidos , pérdidas materiales por valor de 6 mill/€. 

- 1997, 30 de septiembre , riada de Alicante, registros pluviométricos de 267 mm en 

6 horas,  más de 400 atrapados en la estación de tren,  4 fallecidos , unos 200 

heridos . 

- 2012, 28 de septiembre , inundación de la comarca de Guadalentín (Murcia) , 

desbordamiento de las ramblas de Goñar, Vilerda, Nogalte, Béjar, La Torrecilla, 

Viznaga, Nogaltes -Charcones -Canalejas  y ríos-rambla del Guadalentín y 

Almanzora , registros pluviométricos de 212 mm en Puerto Lumbreras  y 140 mm en 

Lorca , unas 300 viviendas y 260 granjas agrícolas afectadas, daños materiales 

por valor de 11 mill/€, 5 fallecidos.  

- 2018, 9 de octubre , riada de San Llorenç des Casdassar  (Mallorca), precipitación 

media de  442 mm  en 10 horas, 349 edificios afectados,  13 fallecidos , daños 

materiales por valor de 91 mill/€. 

- 2019, 12 de septiembre , riada de la Vega Baja de 2019 (Murcia), registros 

pluviométricos de 520,8 mm en Orihuela, 396,4 mm en Jacarilla y 308,7 mm en la 

zona del Albujón , unas 3.500 evacuadas y 1.100 militares desplegados , 8 

fallecidos . 

- 2019, 22 de octubre , desbordamiento del río Francolí () , que multiplicó  por mil su 

caudal, inundación de la localidad de L'Espluga del Francolí, registros 

pluviométricos de 287 mm en Prades y 250 mm en El Vilosell , 4 fallecidos, unos 

43.000 árboles arrancados,  daños materiales por valor de 1,6 mill/€. 

La mayor parte  de estos datos están extraídos de las fuentes oficiales de la 

Confederación Hidrográfica del Segura  (enlace: Cronología de riadas en la cuenca del 

Segura ). 

Como se puede observar en la selección  anterior , estos fenómenos naturales de 

naturaleza  catastrófica se vienen produciendo desde mucho antes de que los efectos 

https://www.chsegura.es/es/confederacion/unpocodehistoria/cronologia-de-riadas-en-la-cuenca-del-Segura/
https://www.chsegura.es/es/confederacion/unpocodehistoria/cronologia-de-riadas-en-la-cuenca-del-Segura/
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del cambio climático fueran objeto de interés  internacional , se repiten en  cortos plazos 

de recurrencia cíclica  inferiores a 50 años  y obedecen a un factor estacional, 

coincidiendo sobre todo en  los meses de otoño, más concretamente, en los meses de 

septiembre y octubre , por efecto de la llamada gota fría  o, como se denomina 

técnicamente en la actualidad , DANA.  

3. Normativa del Sistema Nacional de Protección Civil . 

La normativa en la que se fundamenta este inform e, tanto derogada como en vigor, es 

la siguiente:  

 Derogada:  

a)  Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil . 

b)  Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Protección Civil  (NBPC-1992). 

 En vigor:  

a)  Decreto 243/1993, de 7 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el 

que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad 

Valenciana . 

b)  Decreto 156/1999, de 17 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el 

que se aprueba el Plan Especial ante el Riesgo de Inundaciones en la 

Comunidad Valenciana . 

c)  Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias  de la Comunidad Valenciana  (LPCGE-CV) . 

d)  Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo 

de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias . 

e)  Resolución de 2 de agosto de 2011, de la Subsecretaría, por la que se 

publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, por el 

que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de 

inundaciones . 

f) Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil 

(LSNPC). 

g)  Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional  (LSN). 

h)  Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 

2020, por el que se aprueba el Plan Estatal General de Emergencias de 

Protección Civil (PLEGEM). 

i) Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Protección Civil  (NBPC-2023). 

4. Objeto de l Sistema Nacional de Protección Civil . 

En el preámbulo de la LSNPC  se establece que  el propósito  del Sistema Nacional de 

Protección Civil (SNPC)  es reforzar los mecanismos que potencien y mejoren la  
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protección de los ciudadanos ante emergencias y  catástrofes , entendiéndose como  un 

instrumento de la seguridad pública, integrado en la política de Seguridad Nacional.  Se 

trata de un sistema tendente a facilitar  el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente 

de las competencias  distribuidas por la doctrina constitucional entre las 

Administraciones públicas, a la luz de las  nuevas circunstancias y demandas sociales, al 

interconectar de manera abierta y flexible la  pluralidad de servicios y actuaciones 

dest inados al objetivo común . 

Por otra parte, como instrumento de la política de seguridad pública, en el art. 1 se 

considera l a protección civil  como un  servicio  público que protege a las personas y 

bienes garantizando una respuesta adecuada ante los  distintos tipos de emergencias y 

catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de  la acción humana, sea esta 

accidental o intencionada.  

Además, en su art. 3 se establece que el SNPC integra la actividad de protección civil 

de todas las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin de 

garantizar una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes actuacion es: 

a)  Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos 

anticipadamente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que 

de ellos puedan derivarse.  

b)  Planificar los medios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo.  

c)  Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de 

emergencia.  

d)  Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los 

servicios esenciales y paliar los daños derivados de emergencias.  

e)  Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del sistema para 

garantizar un funcionamiento eficaz y armónico del mismo.  

Estas actuaciones se regirán por los principios de colaboración, cooperación, 

coordinación, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, 

inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  

Entre sus definiciones de ley , destacamos tres de especial interés para la elaboración de 

este informe:  

- Riesgo: es la posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de 

personas o a bienes.  

- Emergencia de protección civil : situación de riesgo colectivo sobrevenida por un  

evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión 

rápida por  parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños y 

tratar de evitar que se  convierta en una catástrofe. Se corresponde con otras 

denominaciones como emergencia  extraordinaria, por contraposición a 

emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva.  

- Catástrofe : situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente 

el funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad 

de víctimas,  daños e impactos materiales, cuya atención supera los medios 

disponibles de la propia  comunidad.  



 
Instituto Español para la Reducción de los Desastres 

 

Registro Nacional de Asociaciones de España: núm. 605987 | email: info@ierd.es   

 
11 

A tenor de estas definiciones, dado el elevado número de víctimas  ocasionado por la 

DANA que afectó a la Comunidad Valenciana el 29 de octubre de 2024 , la elevada 

cuantificación de los daños materiales , la evidente superación de la capacidad de 

respuesta del sistema de protección civil de la Comunidad Valenciana  y la interrupción 

durante largo tiempo de los servicios esenciales para la vuelta a la normalidad  en las 

poblaciones afectadas , nos encontramos ante  una situación que entra dentro de la 

definición de catástrofe . 

5. Derechos de los ciudadanos en materia de protección civil.  

Todos los residentes en territorio español tienen derecho a la protección en caso de 

catástrofe, derecho a la información acerca de los riesgos colectivos que les puedan 

afectar y derecho a participar en las tareas de protección civil  (arts. 5, 6 y 7, LSNPC). 

Este mismo derecho está presente también en similares términos en las diferentes leyes 

que regulan las competencias de protección civil  en el ámbito autonómico y, en 

particular, en el caso que nos atañe,  en al art. 4.1 de la LPCGE-CV. 

La información pública sobre los riesgos  naturales, tecnológicos y antrópicos es esencial 

para promocionar y facilitar  la autoprotección  tanto en las instalaciones que tienen 

obligación de planificarla , como a nivel  social , familiar  e individual . Una sociedad 

moderna no puede permitirse que las personas se expon gan innecesariamente  a una 

situación de riesgo  por falta de información , sino que por medio de ella se les deben 

generar  oportunidades para su supervivencia , en adición a  la ayuda que se les pueda 

prestar desde la protección civil como servicio público . El art. 6.2 de la LSNPC dice que 

tal inf ormación habrá de proporcionarse tanto en caso de emergencia como 

preventivamente, antes de que el impacto del  evento peligroso se haga  presente . 

6. Respuesta del ámbito nacional . 

6.1. Declaración del interés nacional . 

Según el art. 28  de la LSNPC, son emergencias de interés nacional  las siguientes:  

a)  Las que requieran para la protección de personas y bienes la aplicación de la 

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, 

excepción y sitio . 

b)  Aquellas en las que sea necesario prever la coordinación de Administraciones 

diversas porque afecten a varias c omunidades autónomas y exijan una 

aportación de recursos a nivel supraautonómico.  

c)  Las que por sus dimensiones efectivas o previsibles requieran una dirección de 

carácter nacional.  

Idénticas  circunstancias  se hallaban ya  establecid as po r aplicación del  art. 1.2 de  la  

NBPC-1992, derogada en 2023 tras la entrada en vigor  de la NBPC-2023, por lo que no 

es un procedimiento ex novo . Del mismo modo, t anto en la NBPC-1992 como ahora en 

la LSNPC corresponde en exclusiva al titular del Ministerio del Interior  la declaración del 

interés nacional , «bien por propia iniciativa  o a instancia de las c omunidades 

autónomas o de los Delegados del Gobierno en las mismas » (art. 29, LSNPC). 

Dicho esto, a tenor de las letras b) y c) del art. 28 de la LSNPC, en la catástrofe de 

Valencia se han dado  condiciones suficientes, objetivas y evidentes para la declaración 

del interés nacional  por afectar gravemente a las c omunidades a utónomas de 
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Valencia, Castilla -León y Andalucía, y por las dimensiones efectivas que tuvieron, 

especialmente en la región valenciana . Por tanto,  tal declaración  correspondía al 

Ministro del Interior  por iniciativa propia sin necesidad de esperar a que la transferencia  

de la dirección y coordinación  fuera solicitada por ninguna de las c omunidades 

autónomas afectadas , que de facto  se solicitó, al menos públicamente,  aunque no 

empleando la terminología correcta,  por parte de la s autoridades civiles de la  

Comunidad Valenci ana : las autoridades valencianas hablaban de declarar la 

emergencia nacional  cuando lo correcto es emergencia de interés nacional . En 

consecuencia, el Ministro  del Interior  deb ió haber asumi do  la  dirección  de la catástrofe , 

que comprende la ordenación y coordinación de las actuaciones y la gestión de todos 

los recursos estatales, autonómicos y locales del ámbito territorial afectado  (art. 30.1, 

LSNPC). 

6.2. Declaración del estado de alarma . 

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio , 

confiere al Gobierno  la potestad de declarar el estado de alarma en todo o parte del 

territorio nacional ante las siguientes situaciones cuando  se produzcan alteraciones 

graves de la normalidad (art. 4): 

a)  Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, 

inundaciones, incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.  

b)  Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.  

c)  Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos 28.2 y 37.2 de la Constitución, concurra 

alguna de las demás circunstancia s o situaciones contenidas en este artículo.  

d)  Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.  

En el caso de la catástrofe valenciana se han dado , en mayor o menor medida,  los 

cuatro supuestos . Por tanto, el Presidente de la Comunidad Valenciana podía haber 

solicitado dicha declaración  (art. 5) , adicionalmente a la declaración de  emergencia 

de interés nacional descrita en el apartado anterior de este informe; y correspondía al 

Consejo de Ministros  el acordar  el estado de alarma  mediante decreto, determinando 

el ámbito territorial, la duración y sus efectos, extensibles a 15 días  prorrogables con 

autorización expresa del Congreso de los Diputados (art. 6).  Solicitado y acordado este 

estado, la autoridad  sobre sus efectos pod ría haber sido ejercida por e l Gobierno o, por 

delegación suya, por el Presidente de la Comunidad  Valenciana (art. 7).  En tal caso, 

todas las a utoridades civiles de la Administración pública  valenciana , los integrantes de 

los c uerpos de policía y de las c orpora ciones locales, y los demás funcionarios y 

trabajadores al servicio de las mismas, habrían quedado  bajo las órdenes directas de la 

autoridad competente en cuanto fuera  necesaria para la protección de personas, 

bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su 

naturaleza. Insistimos en que dicha autoridad podía haber correspondido , por 

delegación del Gobierno , al Presidente de la Comunidad Valenciana , en cuyo caso 

podría haber requerido  la colaboración de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 

Estado, actuando bajo la dirección de sus mandos naturales . 

Entre las medidas que cabía adoptar, según lo dispuesto en el art. 11, estaban las 

siguientes:  
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a)  Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 

determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.  

b)  Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 

personales obligatorias.  

c)  Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 

locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando 

cuenta de ello a los Ministerios interesados.  

d)  Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera 

necesidad.  

e)  Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados 

y el funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por 

el apartado d) del artículo cuarto.  

Todas ellas están contempladas en el art. 7bis de la LSNPC , lo que demuestra de nuevo 

una conexión directa  y complementaria entre la declaración de emergencia de interés 

nacional y el estado de alarma . En particular, la limitación de la circulación de personas  

o la permanencia de las mismas en las áreas afectadas o evacuadas por la catástrofe  

habría contribuido a evitar los actos  de hurto, robo o saqueo , como efectivamente se 

dieron y que son frecuentes en este tipo de situaciones  dentro y fuera del territo rio 

español . 

6.3. El Sistema de Seguridad Nacional (SSN) . 

En el preámbulo de la LSNPC se expone que el Sistema Nacional de Protección Civil  es 

un instrumento de la seguridad pública y que, por tanto, está integrado en la política de 

Seguridad Nacional, desarrollada mediante la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 

Seguridad Nacional  (LSN). De hecho, según el art. 4.2 de la LSNPC la Estrategia Nacional 

de Protección Civil será aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional , que es el 

órgano competente  para asistir al Presidente del Gobierno en la dirección de la política 

de Seguridad Naci onal y del Sistema de Seguridad Nacional . 

Entendiendo por tanto la íntima relación existente entre el SNPC y el SSN , cabe destacar  

que el art. 3 de la LSN define como Seguridad Nacional  la «acción del Estado dirigida a 

proteger la libertad, los derechos y bienestar de los ciudadanos », dicho así de una forma 

genérica, pero incluyendo por supuesto los perjuicios que a aquellos les pudiera causar 

el impacto de un desastre. Asimismo,  el art. 23.2 de la LSN  define como interés para la 

seguridad nacional  la que «por la gravedad de sus efectos y la dimensión, urgencia y 

transversalidad de las medidas para su resolución , requiere de la coordinación reforzada 

de las autoridades competentes en el desempeño de sus atribuciones ordinarias, bajo 

la dirección del Gobierno, en el marco del Sistema de Seguridad Nacional, 

garantizando el funcionamiento óptimo, integrado y flexibl e de todos los recursos 

disponibles en los términos previstos en esta ley ». 

Por tanto, queda demostrado que el Sistema de Seguridad Nacional debió haberse 

activado con todas sus previsiones dispuestas en la Ley de Seguridad Nacional, 

conjuntamente con las ya mencionadas de la Ley del Sistema Nacional de Protección 

Civil. 
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6.4. El Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil ( PLEGEM). 

El Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil ( PLEGEM) contiene el marco 

orgánico -funcional, los mecanismos de movilización de recursos y el esquema de 

coordinación de las Administraciones p úblicas intervinientes en  las emergencias de 

protección civil de interés nacional, en las que establece la dirección y  coordinación 

del SNPC por los órganos centrales de este.  

Es objeto del PLEGEM:  

a)  La descripción de los procedimientos de actuación de la Administración General 

del  Estado (AGE) para prestar asistencia y apoyo a otras Administraciones 

públicas en las  emergencias de protección civil de su competencia , así como 

los procedimientos e  instrumentos de coordinación entre las diferentes 

Administraciones públicas implicadas en la  gestión de emergencias de 

protección civil.  

b)  Organizar el apoyo del SNPC a otros sistemas  nacionales en supuestos de graves 

crisis que requieran la aportación de medios, recursos y  organización propios del 

Sistema Nacional de Protección Civil.  

c)  Integrar al SNPC en el Sistema de Seguridad Nacional.  

Según el apartado  6 del PLEGEM, las 5 fases de operatividad de este plan estatal son las 

siguientes:  

a)  Alerta y seguimiento permanente.  

b)  Preemergencia.  

c)  Emergencia de interés nacional.  

d)  Apoyo a otros Sistemas Nacionales.  

e)  Recuperación.  

De todas estas fases, las tres primeras son acumulativas , aun cuando no se declaren 

sucesivamente , es decir, que a medida que se ascienda de fase o se declare activada 

directamente una de ellas , se irán aplicando las medidas establecidas en la más alta y , 

además,  las correspondientes a  todas las anteriores . 

Dicho esto , el apartado . 6.1.1 del  PLEGEM establece que en la fase de alerta y 

seguimiento permanente la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

(DGPCE), como centro directivo gestor del PLEGEM, y su Centro Nacional de 

Seguimiento y Coordinación de Emergencias (CENEM), deben funcionar ordinariamente 

en modo ininterrumpido  con el objeto de recibir y transmitir avisos, alertas y cualesquiera 

otras informaciones relevantes para la detección de posibles situaciones de riesgos de 

protección civil, así como valorar  las mismas, darles la difusión que proceda y apoyar a 

los órganos de dirección y gestión de las mismas . Esto incluye el contacto c on el Centro 

Europeo de Respuesta y Control de Emergencias del Mecanismo Europeo de Protección 

Civil , que es atribución exclusiva del Estado y no compete a las c omunidades 

autónomas.  

Otrosí, en el apartado  6.1.2 se establece que l a fase de preemergencia se puede 

declarar en lo s siguientes supuestos:  
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a)  Cuando se prevea que la evolución de una emergencia declarada por una 

c omunidad o c iudad a utónoma pueda requerir la aportación de recursos de 

protección civil de otras c omunidades autónomas o de las c iudades de Ceuta 

y Melilla, o de la AGE, o movilizables por esta.  

b)  Cuando se esté desarrollando una emergencia que haya supuesto la activación 

de un Plan Estatal Especial, o por una o varias c omunidades autónomas o de las 

c iudades de Ceuta y Melilla, de sus Planes Territoriales o Especiales en fase de 

emergencia y se requiera la movilización de recursos de otras c omunidades 

autónomas o de las c iudades de Ceuta y Melilla, o de la AGE, o movilizables por 

esta por pertenecer al Mecanismo Europeo de Protección Civil o a otros Estados 

en virtud de convenios y tratados  

En consecuencia, y siendo un hecho cierto que las c omunidades autónomas de 

Andalucía, Castilla -La Mancha y Valencia activaron sus respectivos planes territoriales 

de emergencia o planes especiales ante el riesgo de inundacione s en fase de 

emergencia y situación 2, y habiéndose requerido en el caso de la Comunidad 

Valenciana medios y recursos extraordinarios de la AGE, es patente  que se cumple 

sobradamente lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado  6.1.2 del PLEGEM y que, por 

tanto, se debió haber decla rado , cuando menos,  la fase de preemergencia . 

Más aún, en  el apartado  6.2 del PLEGEM se definen 4 situaciones operativas nombradas 

como 1, 2, 3 y E , que pueden activarse en la fase de preemergencia , en la de 

emergencia de interés nacional  o en la de  apoyo de otros sistemas nacionales : 

a)  Situación operativa 1: se declarará por la DGPCE en los supuesto s de  la letra a) 

de la fase de preemergencia  cuando la o las emergencias puedan controlarse 

mediante el empleo de los medios y  recursos ordinarios disponibles en la 

c omunidad o c omunidades afectadas, o c iudades de  Ceuta y Melilla, o con 

apoyos puntuales de recursos de otros ámbitos territoriales cuya  movilización no 

requiera de una coordinación específica por los órganos centrales del  SNPC. 

En esta situación el CENEM iniciará un procedimiento de comunicación 

reforzada con los c entros de  emergencia implicados, que permita un 

seguimiento integral de la emergencia o  emergencias que hayan aconsejado 

la activación de la fase de preemergencia del PLEGEM,  y dirigida 

fundamentalmente a prevenir la evolución del o de los sucesos en emergencias 

de  nivel superior o catástrofes.  

La declaración de la situación operativa 1 se comunicará por la DGPCE a los 

organismos de la AGE afectados por la misma, así como a organismos 

internacionales o de la Unión  Europea cuando resulte procedente por 

aplicación de convenios, tratados o compromisos  internacionales.  

La declaración de esta situación operativa no incide en las competencias de 

dirección y  gestión de la emergencia de origen por parte de la c omunidad o 

c omunidades autónomas o  c iudades de Ceuta o Melilla afectadas.  

b)  Situación operativa 2: se declarará por el Ministerio del Interior en los supuestos 

del apartado 6.1.2.b)  de la fase de preemergencia , cuando la o las emergencias 

no puedan  controlarse, o haya un riesgo cierto de que no puedan controlarse, 

con los medios ordinarios  propios de la o las c omunidades o c iudades 

autónomas afectadas, y sea o pueda ser  necesaria la aportación de recursos y 
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medios extraordinarios de la AGE, o movilizables por esta, o de otras 

c omunidades autónomas o de las c iudades  de Ceuta y Melilla, así como 

cuando se prevea que alguna de las emergencias declaradas  puedan derivar 

en una situación de interés nacional.  

La declaración de esta situación se comunicará por la DGPCE a los centros 

directivos de protección civil de las c omunidades  o c iudades a utónomas 

afectadas y a los integrantes del Comité Estatal de Coordinación y  Dirección 

(CECOD), en el que se integrarán los representantes de los organismos de la  AG E 

que se determinen en función de la naturaleza de la  emergencia o catástrofe.  

La declaración de la situación operativa 2 se comunicará por la DGPCE a los 

organismos de la AGE afectados por la misma, así como a organismos 

internacionales o de la Unión  Europea cuando resulte procedente por 

aplicación de convenios, tratados o compromisos  internacionales, así como, en 

su caso a:  

- Delegaciones del Gobierno correspondientes.  

- Dirección General de la Guardia Civil.  

- Dirección General de la Policía.  

- Dirección General de Tráfico.  

- Departamento de Seguridad Nacional.  

- Ministerio de Defensa.  

- Unidad Militar de Emergencias  (UME). 

- Agencia Española de Meteorología.  

La declaración de esta situación operativa no incide en las competencias de 

dirección y  gestión de la emergencia de origen por parte de la c omunidad o 

c omunidades autónomas,  o de las c iudades de Ceuta y Melilla, afectada s. 

c)  Situación operativa 3: se activará con la declaración de interés nacional de una 

emergencia. En las emergencias de interés nacional, la d irección  operativa de 

la emergencia se encomendará por la persona titular del Ministerio del Interior  a 

la persona titular de la jefatura de la UME, salvo que la misma no  fuera 

desplegada en atención a la naturaleza de la emergencia.  

Una vez declarada la emergencia de interés nacional, se comunicará 

inmediatamente  por la DGPCE a los miembros del  CECOD, en el que se 

integrarán los  representantes de los organismos de la AGE relacionados en  el 

apartado 6.2.2  (situación operativa 2) , así como los que se determinen en 

función de la naturaleza de la  emergencia o catástrofe, y a un representante de 

la c omunidad o c omunidades autónomas,  o c iudades de Ceuta y Melilla, 

afectadas, con rango de c onsejero, y a la persona titular de  la Delegación del  

Gobierno en aquellas . 

d)  Situación operativa E: se declarará por la persona titular del Ministerio del Interior 

en las activaciones del p lan en su fase de apoyo a  otros sistemas nacionales, de 

acuerdo con el real decreto de declaración de la situación de  que se trate . 
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En adición a  lo anterior , según el apartado 4.6.2.1 del PLEGEM, la solicitud de ayuda al 

Mecanismo Europeo de Protección civil  requerirá , en todo caso, que el PLEGEM esté 

activado en su fase de pre emergenc ia, emergen cia de interés nacional, o de apoyo a 

otros Sistemas Nacionales.  

Expuesto este articulado, es un hecho objetivo que ante la DANA que afectó a las 

comunidades autónomas de Valencia, Castilla -La Mancha y Andalucía debió haberse 

activado el PLEGEM , como queda dicho,  al menos  en fase de preemergencia : primero, 

en  situación operativa 1 , cuando  la situación parecía controlable  ante  los avisos de FMA  

emitidos por la AEMET en los días previos a la catástrofe , recibidos  y gestiona dos  en  el 

CENEM; y segundo, en situación operativa 2 , cuando se percibía que la situación no 

podía se r controlada, en particular, por la Comunidad Valenciana , o cuando 

manifiestamente  quedó demostrado . Solo activando esta fase de preemergencia  se 

daba objetivamente  el requisito  necesario para solicitar la ayuda internacional del 

Mecanismo Europeo de Protección Civil.  

Sin embargo , consideramos que lo correcto hubiera sido  declarar  la activación del 

PLEGEM en situación operativa 3, conforme a lo establecido en el art. 28 de la LSNPC, 

ejerciendo  el titular del Ministerio  del Interior  la dirección del plan  en todas sus fases  

(a partado 1.4.1, PLEGEM) , dando conocimiento de ello a la DGPCE y ejerciendo la 

dirección operativa el general Jefe  de la UME (GEJUME). 

Uno de los beneficios de declarar el interés nacional es que el titular del Ministerio del 

Interior puede requerir la colaboración de las diferentes Administraciones públicas que 

cuenten con recursos movilizables, aunque la emergencia no afecte a su territorio  (art. 

30.2, LSNPC). Como hemos visto, e sta declaración no deja al margen a las comunidades 

autónomas implicadas, sino que refuerza la coordinación entre los dos ámbitos 

competenciales (nacional y autonómico ), ya que en el CECOD habría un representante  

de cada comunidad o ciudad autónoma  (apartado  5.1.2, PLEGEM), además de que  

pueden constituirse diversos comités con participación autonómica:  

a)  Un Comité de Dirección Territorial para coordinar las actuaciones del PLEGEM en 

cada  ámbito territorial, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección del Plan  

(apartado  5.1.4.2, PLEGEM). 

b)  Un Comité de Dirección Autonómico en cada una de las c omunidades y 

c iudades autónomas afectadas, formado por representantes de la AGE y de la 

c omunidad a utónoma  (apartado  5.1.4.3, PLEGEM). 

c)  Un Comité de Dirección Provincial cuando la naturaleza de la emergencia 

aconseje contar con este órgano para la mejor coordinación de las actuaciones 

en el ámbito provincial  (apartado  5.1.4.4, PLEGEM). 

De haberse hecho así , hubiera correspondido  al CENEM actuar como Centro de 

Coordinación Operativa, integrando operativamente la información que pudieran  

proporcionar los Centros de Coordinación Operativa (CECOP/CECOPI) constituidos en 

las comunidades y ciudades autónomas afectadas  (apartado  5.3.1, PLEGEM), y habría 

recaído en el Comité de Dirección Autonómico  la dirección operativa de la emergencia  

sin detrimento de las competencias transferidas a la Comunidad Autónoma . 

Cabe añadir  que el titular del Ministerio  del Interior, como director del PLEGEM, sería 

también el encargado de declarar  y dirigir  la fase de recuperación  durante el tiempo 

que se prolong ase el restablecimiento de  las condiciones mínimas para el retorno a la 
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normalidad de las personas afectadas por la emergencia o catástrofe y para el 

restablecimiento de los servicios esenciales en la zona o zonas afectadas  (apartado . 

6.1.5, PLEGEM). 

Es necesario incidir  en que no es un requisito indispensable  el que las comunidades o 

ciudades autónomas soliciten la declaración de interés nacional a fin de  que esta 

decisión sea adoptada por el Estado.  Como queda dicho , el titular del Ministerio  del 

Interior tiene la potestad legal de hacerlo por propia iniciativa . 

6.5. La dirección operativa de la  Unidad Militar de Emergencias . 

Según lo dispuesto en el art. 37.4 de la LSNPC , en caso de declararse una emergencia 

de interés nacional será la UME quien asum a la dirección operativa , actuando bajo la s 

direc trices  del titular del Ministerio  del Interior.  Asimismo, en los apartado s 5.1.3 y 6.1.3 del 

PLEGEM se concreta  que  la dirección operativa de una  emergencia de  este nivel será 

desempeñada por el GEJUME de la UME , encontrándose entre sus funciones  la de 

recabar la intervención de otras capacidades de las Fuerzas Armadas . 

Las actuaciones de la UME están reguladas mediante el Real Decreto 1097/2011, de 22 

de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 

Emergencias . Uno de los motivos por los que puede ser ordenada su intervención es, 

precisamente, el de las situaciones de emergencia que tengan su origen en riesgos 

naturales, entre ellas las inundaciones y avenidas  (art. 3.1.a) . Como queda dicho, en 

caso de declararse el interés nacional asumiría el mando operativo; pero, en caso de 

emergen cias graves en las que no se d é esta circunstancia, las autoridades 

autonómicas competentes en materia de protección civil pueden  solicitar del Ministerio 

del Interior la colaboración de esta unidad militar . En este caso, es el Ministerio del Interior  

el que tiene que valora r tal necesidad en función de la dimensión de la emergencia y 

de los medios disponibles para hacer le frente, solicitando en caso afirmativo  la 

intervención de la UME  al titular del Ministerio de Defensa, que por delegación del 

Presidente del Gobierno  es quien  ordena la definitiva intervención.  

Por tanto, no está contemplado en el protocolo de intervención de la UME que esta 

pueda autoactivarse sin solicitud previa de  la autoridad autonómica competente y, 

mucho menos, sin haberlo autorizado y ordenado el titular del Ministerio de Defensa.  En 

consecuencia, siendo un hecho constatable que la UME actuó desde los primeros 

momentos en la catástrofe de Valencia  sin haberse declarado en ningún momento el 

interés nacional, tal intervención solo pudo tener lugar si lo solicitó la Comunidad 

Valenciana y con  la autorización del gobierno central . 

6.6. El Plan Estatal ante el Riesgo de Inundaciones  (PERI-E). 

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (PERI-E) fue aprobado 

en 2011 y, al ser anterior a la LSNPC , no  se ajusta a la nueva estructura de planificación 

de protección civil . Sin embargo, continúa en vigor en tanto no se apruebe otro  

instrumento de planificación especial que l o sustituya  y su activación no puede ser 

independiente  al PLEGEM, ya que , según la disposición adicional de este, se debe 

entender como un Anexo  del mismo, es decir, que para que se active el PERI -E primero 

se debe  activa r el PLEGEM. 

No obstante, y atendiendo a su literatura actual, el  ob jetivo del PERI-E es establecer la 

organización y los procedimientos de actuación de aquellos servicios del Estado y, en 

su caso, de otras entidades públicas y privada s que sean necesarios para asegurar una 
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respuesta eficaz ante los diferentes tipos de inundaciones que puedan afectar al Estado 

español , sin que el plan especifique  qué parte o porcentaje del territorio debe resultar 

afectado  por la situación de emergencia , o en qué nivel de gravedad.  Al omitirse este 

dato, debemos entender que al menos deberán cumplirse los motivos que conducen a 

la declaración de interés nacional, como ha sido el caso que aquí analizamos.  

Según el apartado  1.3 del PERI-E, ante una situación ca tastrófica como la de la 

Comunidad Valenciana, independiente mente  de que la emergencia haya sido 

declarada o no de interés nacional,  este plan establece los mecanismos de apoyo a los 

planes de comunidad autónoma  en caso  de que estas lo requieran y los mecanismos 

de solicitud y recepción  de la ayuda internacional , cuando sea necesario,  para su 

empleo en la zona devastada.  Por una mera cuestión de competencias , de no  

declara rse el interés nacional , asumiendo el Estado la dirección de la emergencia , y si 

tampoco se  activa el PERI-E, las c omunidad es autónoma s no puede n por cuenta propia 

solicitar la ayuda internacional , como es  el caso concreto de los recursos del Mecanismo 

Europeo de Protección Civil . En consecuencia, l a no activación de los planes estatales  

provoca el desamparo internacional  para la comunidad autónoma afectada . 

Dice asimismo el PERI-E que e n el caso de emergencias que se puedan resolver 

mediante los medios y recursos gestionados por los planes de comunidades autónomas, 

este  plan  de ámbito superior desempeñaría  un papel complementario a dichos planes, 

permaneciendo bajo la dirección de los órganos competentes de dichas 

Administraciones. Sin embargo, no hay constancia de que se haya activado el PERI -E 

para el desempeño de esa función complementaria. Por otra parte, dado que las 

autoridades de la Comunidad Valenciana han manifestado públicamente  que la 

situación de emergencia no puede ser resuelta  con los recursos que tienen a su 

disposición aun contando con los medios extraordinarios del Estado , resulta notorio que 

se debió haber activado el PERI -E al menos para el ejercicio de este papel 

complementario . 

Más aún, s i se hubiera declarado la emergencia de interés nacional, la dirección del 

PERI-E pasa ría a ser ejercida por el titular del Ministerio  del Interior y correspondería a l 

nivel estatal la tarea  de organiza r y coordina r todos los medios y recursos intervinientes 

en la emergencia.  En caso de que a nivel estatal se hubiese interpretado  que la 

emergencia po día  ser resuelta mediante los medios y recursos propios de la Comunidad 

Valenciana , esto no e ra óbice para que no se declara se la activación del PERI-E: 

primero,  en la fase de preemergencia  a partir de  las notas informativas y  avisos de FMA 

emitidos por la AEMET desde el viernes 25 de octubre por  precipitaciones fuertes o muy 

fuertes ; y segundo , en la fase de emergencia en  situación 2, en que s e considera 

supera da  la capacidad de atención de los medios y recursos disponibles, existiendo  

datos pluviométricos e hidrológicos y p redicciones meteorológicas que permit ían prever 

una extensión o agravación significativa de aqu ellas. 

Sin embargo, aplicando objetivamente lo dispuesto en el PERI -E, se debió haber 

activado la  fase de emergencia en situación 3 , al estar  en juego el interés nacional , 

citando  textualmente los términos empleados en el apartado 4 de este plan estatal . Esto 

hubiera permitido de forma directa y sin demora la solicitud de medios y recursos del 

Mecanismo Europeo de Protección Civil ―que no se llevó a cabo hasta el 8 de 

noviembre , es decir, diez días después ―, así como el envío a las zonas afectadas por la 

catástrof e de todos los medios y recursos disponibles del Estado, ya sean estos civiles o 

militares, sin necesidad de que estas actuaciones sean autorizadas por las comunidades 

autónomas.  
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7. Respuesta del ámbito autonómico . 

7.1. Las competencias  de protección civil de la Comunidad Valenciana . 

Según el art. 149.3 de la Constitución Española, l as comunidades autónomas pueden 

ejercer competencias en materia de seguridad pública y protección civil , lo cual 

deberá asumirse en los correspondientes estatutos de autonomía . En el caso de la 

Comunidad Valenciana, el art.  49.3.14ª de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de l 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana  establece  que  es competencia 

exclusiva  de la Generalitat , sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la 

Constitución y, en su  caso, de las bases y ordenación de la actividad económica 

general del Estado, la  protección civil y seguridad pública.  

Atendiendo a ello,  en 2010 se aprobó la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección 

Civil y Gestión de Emergencias  de la Comunidad Valenciana , que regula las 

actuaciones de protección civil y gestión de emergencias en su ámbito  territorial , sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación estatal para las emergencias declaradas de 

interés nacional . Dicha ley , aún  en vigor,  está obsoleta desde 2015 , año en que se 

aprobó la LSNPC y se derogó la Ley 2/1985, de 21 de enero, de protección civil , sobre la 

que se fundament a  el articulado de la ley valenciana.  Han transcurrido, por tanto, 

nueve años  sin que haya sido  objeto de adaptación . 

7.2. El Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad Valenciana  (PTECV). 

En el marco de la ley autonómica anterior, la Comunidad Valenciana dispone desde 

1993 de un Plan Territorial de Emergencias  (PTECV) aprob ado  mediante Decreto 

243/1993, de 7 de diciembre , cuya última revisión y actualización se llevó a cabo e l 24 

de abril de 2019  bajo  las directrices  de la NBPC-1992, actualmente derogada por la 

NBPC-2023. Es decir, un año después  de aprobarse la NBPC-2023, el PTEVC, pilar 

fundamental para la elaboración de otros planes especiales , como es el riesgo de 

inundaciones, o los planes territoriales de ámbito local , no  está adaptado  a la nueva 

estructura  de planificación impuesta por la LSNPC . 

A pesar de  su obsolescencia  y manteniéndose en vigor , el PTECV se define como el 

instrumento organizativo general de respuesta a situaciones de grave riesgo colectivo,  

catástrofe o calamidad pública , y como Plan Director  a l objeto de asegurar que los 

distintos planes de protección civil que se elaboren en la Comuni dad  Valenciana 

permitan su  integración  en él.  En su apartado 5.6.2 se establece que el titular de la 

Conselleria competente en materia de protección civil de la Generalitat Valenciana 

actuará en calidad de director de este plan siempre y cuando no se declare el interés 

nacional, en cuyo caso pondrá a  disposición del representante de la AGE la dirección 

del PTECV y los recursos adscritos al mismo.  

En la identificación y análisis de riesgos  del PTECV que figura en  su apartado 3.2.3 se 

destaca  la peligrosidad de las inundaciones a través de « múltiples ejemplos que van 

desde la riada del Turia de 1957, pasando por la rotura de la presa de Tous, o las 

diferentes riadas padecidas en el Bajo Segura, o más recientemente las inundaciones 

provocadas por el río Girona en Els Poblets y las inundaciones  de otras poblaciones por 

las lluvias intensas producidas en la Marina Alta en octubre de 2007 ». En el análisis 

hidrológico del apartado 3.1.4 se reconoce que « la mayor parte de las cuencas de 

nuestro territorio son ramblas y barrancos que nacen en las montañas cercanas a la 

costa y deben  salvar en muy pocos kilómetros un gran desnivel. Son ríos secos, por los 

que s olo circula el agua durante los momentos de  precipitaciones extraordinarias (que 
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pueden llegar a superar los 600 l/m2 en 24 horas ), y sus cuencas vertientes son, en 

general,  pequeñas, aunque cabe destacar cauces de gran importancia como el 

barranco del Carraixet, la rambla de Poyo , la rambla de Cervera,  el río Sérvol, la rambla 

de la Viuda, el Gorgos, el Girona o la rambla de Abanilla, entre otros muchos ». 

Ampliando  lo anterior , el PTEVC afirma que « estos ríos soportan desmesurados máximos 

de avenida fruto de las precipitaciones, a veces torrenciales, que generalmente se  

producen en otoño como época de mayor riesgo, seguida de la primavera. La 

importancia del tamaño de las cuencas vertientes viene  dada por lo que determina n 

tanto los caudales de avenida como el tiempo en que esta se genera y se traslada por 

el cauce hasta su  desembocadura, con posibles desbordamientos en las zonas más 

deprimidas y alimentando los humedales (marjales y albuferas) del  territorio prelitoral. 

Este escaso tiempo de respuesta es fundament al a la hora de gestionar medidas 

preventivas para protección de la  población y los bienes ». 

Por tanto, no se puede considerar sorprendente  la potencialidad de la s precipitaci ones  

en la costa levantina , caracterizadas  por el comúnmente llamado efecto de gota fría , 

que dio lugar a la puesta en marcha en 1985 del primer plan de avisos de fenómenos 

adversos denominado PREVIMET.  Dados los antecedentes  incidentales , tampoco cabe  

atribuir  exclusivamente al cambio climático los efectos catastróficos que ha tenido  esta 

DANA , cuyo impacto  pued en traducirse  innegablemente en el presente o en el futuro  

en una mayor o menor recurrencia o intensidad.  

7.3. El Plan Especial de Inundaciones de la Comunidad Valenciana  (PERI-CV) . 

Además del PTECV , la Comunidad Valenciana dispone de un Plan Especial frente a l 

Riesgo de  Inundaciones  (PERI-CV) aprobado en 1999 y  cuya última actualización consta  

del 1 de abril de 2018.  La estructura de este plan se basa , al igual que el PTECV, en la 

Ley 2/1985, de 21 de enero, de protección civil  y en la Resolución de 31 de enero de 

1995, de la Secretaría de Estado de interior, por la que se dispone la publicación del 

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones , dándose la 

circunstancia de que la primera  de estas normas jurídicas  fue derogada en 2015 , como 

queda dicho,  por la LSNPC, y la segunda se encuentra a la espera de adaptación al 

nuevo  modelo de planificación  e integración  impuesto por la NBPC -2023. No obstante 

lo anterior, a un cuando la estructura del PERI-CV no está adaptada a lo dispuesto en la 

LSNPC y a la NBPC-2023, se mantiene  en vigor a tenor de lo que se dice (o más bien, se 

omite)  en la d isposición derogatoria única  de la NBPC -2023 en tanto que , como plan 

especial, debe entenderse como Anexo  del PTECV por coherencia con lo establecido 

en la disposición adicional del PLEGEM ; es decir, que para activarse el PERI -CV debe 

estar activo  previa  y necesaria mente  el PTECV. 

El PERI-CV establece que la fase de preemergencia  es aquella cuya  evolución 

desfavorable puede dar lugar a una situación de emergencia  y comienza , bien por la 

predicción de un fenómeno peligroso por parte de la AEMET, o bien por la declaración 

del escenario de emergencia 1 previsto en los Planes de Emergencia de Presas/Balsas.  

Subrayamos  que  el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos 

Meteorológicos Adversos  (METEOALERTA) denomina fenómeno meteorológico adverso 

(FMA) a «todo evento  meteorológic o capaz de producir, directa o indirectamente, 

daños a las personas y los bienes  y que, por tanto, puede producir impactos. En sentido 

menos restringido, también puede  considerarse como tal cualquier fenómeno 

meteorológico susceptible de alterar la actividad  humana de forma significativa en un 

ámbito espacial determinado ». 
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En torno a esta definición s e establecen tres niveles de peligrosidad: amarillo, naranja y 

rojo . Los tres son considerados adversos por la AEMET, siendo  el nivel amarillo el de 

peligr osidad  más baj a , pero aun así con capacidad suficiente como para producir 

algunos impactos en  los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas al FMA , 

recomendándose que se esté aten to e informado de las actualizaciones de la 

predicción meteorológica.  

Asimismo, el PERI-CV, en su apartado 3.1.1, señala que l a preemergencia se estructura 

en dos fases  que obedecen a la evolución habitual en la gestión y control de la 

situació n: alerta y seguimiento.  

a)  La alerta es la acción de transmitir mensajes de prevención y protección a la 

población potencialmente afectada , e instrucciones a aquellos destinatarios 

que tengan algún tipo de responsabilidad preventiva u operativa asignada al 

plan , acompañados del propio  aviso meteorológico que la genera . 

b)  El seguimiento de la preemergencia  tiene como  objetivo confirmar o no la 

situación de riesgo y su evolución , para lo cual los centros de coordinación de 

emergencias  organizan rondas de seguimiento  con los organismos y servicios 

colaboradores con objeto de conseguir información sobre la intensidad y lugar 

donde se est én produci endo las precipitaciones  y aumentos en los niveles en los 

cauces.  Esta fase puede ser activada independientemente de que se haya 

efectuado previamente la fase de alerta, en caso de producirse  lluvias intensas 

sin aviso meteorológico previo.  La fase de preemergencia se prolongará hasta 

que se concluya que la inundación es inminente, por lo que se pasará a fase de  

emergencia, o bien se pro duzca la vuelta a la normalidad.  

En idénticos términos se concibe la fase de preemergencia dentro del  PTECV, que 

señala específicamente que en los riesgos con una componente meteorológica 

(inundaciones, nevadas, temporales marítimos, etc.), la preemergencia comienza 

generalmente por la predicción de un fenómeno meteorológico peligroso por parte de 

la AEMET. Un aviso de nivel amarillo ―que en sí mismo comporta cierto grado  de 

peligrosidad― es razón sustantiva y objetiva, conforme a lo planificado, para activar la 

fase de preemergencia e inf ormar a la población, facilitándole las recomendaciones 

que contribuyan a su autoprotección, máxime a partir del día 27 en que se recibió el 

primer aviso de nivel naranja que, según la AEMET, comporta un peligro importante en 

el que los bienes y la poblaci ón vulnerables o en zonas expuestas podrían sufrir impactos 

graves.  

Por tanto, tras recibirse  el jueves 24 en el CCE-GV  o 112-Valencia  los primeros avisos de 

nivel amarillo, notas informativas y avisos especiales asociado s a la DANA , y con base 

en lo dispuesto en la fase de preemergencia del PTECV y del PERI-CV, correspond ía al  

titular de la Consejería competente en materia de protección civil  (apartado 5.6.1 del 

PTECV y apartado 3.5.1 del  PERI-CV)  la activación de  la fase de preemergencia . Como 

queda  dicho  al inicio de este informe, la alerta meteorológica emitida el 24 de octubre 

a las 11:45 por la AVSRE8 da ba  a ente nder que el PERI -CV se hallaba  activado, pero sin 

mencionar  si en fase de preemergencia o emergencia , y en el segundo de los casos, en 

qué  situación operativa , lo cual no deja de resultar anómalo . Lo mismo se repit ió en las 

alertas de los días 25, 26, 27 y 28 con avisos de nivel naranja.  Si la fase de preemergencia 

fue oficialmente declarada por la dirección del plan es algo que habrá quedado  

 

8  Véase fig. 1 en el Anexo gráfico.  
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registrado en algún tipo de soporte físico o digital verifica ble  y autentificable , ya sea 

mediante comunicación escrita o llamada de voz . 

Del mismo modo , a las 06:50 de l día 29  figura ba  como aparentemente activado el 

PTECV junto con el PERI-CV 9, nuevamente sin especificar si en situación operativa  1 o 2. 

Sin embargo,  en ninguna entrada de la  red social X@GVA112  ni en ninguna nota de 

prensa  de la Generalitat Valenciana  se comunica  públicamente la activación del 

PTECV, como tampoco se menciona  en publicación alguna que se encontrara 

activado por orden de la Consellera de Justicia e Interior  la fase de preemergencia de 

ninguno de los dos planes.  Solo podemos  afirmar , por publicaciones hechas en  

X@GVA112, lo siguiente: 1º)  que a las 08:38 el PERI-CV estaba activo en situación 1, sin 

alusión alguna al PTECV 10; 2º) que a las 15:20 se activó la situación 2 para la comarca 

de la Plana de Utiel -Requena ; y 3º) que a las 19:34 se extendió dicha situación de 

activación del PERI -CV a toda la provincia de Valencia.   

Resulta especialmente paradójic a  y manifiestamente desacertad a  la circular publicada 

por la AVSRE en este mismo año 2024  y en fechas  previ as a la catástrofe, en la que se 

recomienda a la población como medida de autoprotección que, una vez que se inicia 

la emergencia, las personas retiren los vehículos de las zonas que puedan inundarse 11. 

Esto es precisamente lo que ha llevado  a muchas personas a la muerte , por lo que 

debería modificarse  dicha recomendación para trasladarla en todo caso a l apartado 

de actuaciones preventivas a adoptar  antes del impacto del fenómeno adverso y 

contando con las suficientes garantías de éxito  en función de las condiciones 

meteorológicas locales  y de la alta o baja ocupación de las vías de circulación . 

7.4. Actualización de los planes territoriales de emergencia de ámbito 

autonómico.  

De las tres comunidades afectadas por la DANA,  Valencia, Castilla -La Mancha y 

Andalucía, solo la última tiene actualizado el plan territorial de emergencia (PTE) 

conforme a la LSNPC y la NBPC -2023. En el caso de Castilla -La Mancha, el PTE en vigor 

fue aprobado por Decreto 36/2013, de l 04 de julio de 2013 y, aunque fue mínimamente 

revisado en 2017, sigue ciñéndose a las exigencias de la Ley de Protección civil de 1985 

y de  la NBPC-1992, ambas derogadas por la LSNPC y la NBPC-2023, respectivamente.  

Por su par te, la Comunidad Valenciana aprobó su PTE mediante Decreto 119/2013, de 

13 de septiembre , anterior a la  entrada en vigor de la  LSNPC; pero fue sometido a una 

última revisión en abril de 2019 para adaptarla  a los nuevos requerimientos, sin incorporar  

el modelo de planificación del PLEGEM, aprobado en 2020, ni lo dispuesto en la  NBPC-

2023, rigiéndose aún por la derogada NBPC -1992. 

Como queda dicho, Andalucía es la única de estas tres comunidades que ha adaptado 

su PTE al nuevo sistema nacional mediante la aprobación en marzo de 2024 del Decreto 

69/2024, de 4 de marzo , por el que se establece el contenido y efectos de la declaración 

de emergencia de interés general de Andalucía y se aprueba el Plan Territorial de 

Emergencias de Protección Civil de Andalucía . Por tanto, su herramienta marco de 

planificación y Plan Director , en el que se integrarán todos los planes especiales de la 

 

9  Véase fig. 2 en el Anexo gráfico.  
10  Véase fig. 3 en el Anexo gráfico.  
11  Véase fig. 7 en el Anexo gráfico.  
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comunidad autónoma y los planes territoriales y de actuación de ámbito inferior, sí está 

actualizada conforme a la LSNPC, al PLEGEM y a la NBPC -2023. 

7.5. La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.  

En febrero de 2017, la Generalitat  Valenciana  cre ó la Agencia Valenciana de Seguridad 

y Respuesta a las Emergencias (AVSRE) como organismo autónomo al que se le 

encomend ó en régimen de descentralización funcional la ejecución de las políticas en 

materia de interior, seguridad pública, protección ciudadana y coordinación de 

policías locales.  A nivel administrativo se articula en cuatro unidades: la Unidad de 

Policía Adscrita, la Subdirección General de Seguridad, la Subdirección General de 

Emergencias y la Subdirección General de Formación en Seguridad Pública y 

Emergencias.  

Entre sus objetivos destacamos  los siguientes:  

a)  La efectiva dirección y gestión de las políticas de la Generalitat en materia de 

protección civil y emergencias y extinción de incendios forestales.  

b)  El incremento de la prevención de las situaciones de riesgo y la disminución de 

sus consecuencias.  

c)  El fomento de la promoción de la autoprotección mediante la información y 

sensibilización necesaria de los ciudadanos, empresas e instituciones.  

d)  La eficaz planificación de la respuesta frente a siniestros producidos o previsibles, 

mediante planes de protección civil.  

e)  El establecimiento de la estructura de coordinación, las comunicaciones, el 

sistema de mando y el control común de los distintos órganos y entidades que 

actúan en respuesta a la emergencia.  

f) La eficiente intervención para paliar y corregir las causas y minimizar los efectos 

de las situaciones de emergencias.  

g)  El incremento de la coordinación de los diferentes servicios de intervención en 

emergencias y velar la implementación de medidas en seguridad y salud en el 

trabajo de los mismos.  

h)  La suficiente coordinación o transmisión de información en materia de 

emergencias, según los planes de actuación establecidos al efecto, en su caso.  

i) La procedente coordinación de la rehabilitación de las zonas afectadas por las 

emergencias y la gestión de la vuelta a la normalidad.  

Por tanto , queda bien determinada  su responsabilidad  y protagonismo en las seis 

actuaciones del Sistema Nacional de Protección Civil descrita s en el Título II de la LSNPC:  

1ª) Anticipación . 

2ª) Prevención . 

3ª) Planificación  

4ª) Respuesta inmediata ante emergencias (intervención) . 

5ª) Recuperación y evaluación e inspección.  
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Entre sus funciones específicas se cuentan las siguientes : 

a)  Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil 

y gestión de emergencias según las directrices emanadas del Consell de la 

Generalitat.  

b)  Elaborar el Plan territorial de emergencia de la Comunitat Valenciana, los planes 

especiales, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos del 

Centro de Coordinación de Emergencias y del 112 Comunitat Valenciana, en el 

ámbito de la Comunitat  Valenciana.  

c)  Requerir de las restantes Administraciones públicas, entidades públicas o 

privadas y particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en esta ley.  

d)  Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la 

prevención de siniestros, a la atenuación de sus efectos y en general a la toma 

de conciencia y sensibilización de los ciudadanos de la importancia de la 

protección civil.  

e)  Gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias.  

f) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en 

situaciones de emergencia.  

g)  Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de 

emergencia y de actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.  

h)  Informar y formar en materia de protección civil a la población en general y a 

colectivos específicos afectados por los correspondientes planes.  

A la vista de lo anterior, es evidente que  el ejercicio de las potestades de los poderes 

públicos en materia de seguridad pública hacia los ciudadanos recae en su mayor 

parte en la mencionada  agencia pública . 

8. Respuesta del ámbito local.  

Según el ANEXO del Real Decreto -ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada en 

Niveles Altos (DANA)  en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 

de 2024 , el número de municipios afectados por la DANA en la Comunidad Valenciana 

han sido 75 . 

Dentro de las competencias propias municipales recogidas en  los arts. 25.2f) y 26.1c ) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  están las 

materias relacionadas con policía local, protección civil, prevención y extinción de 

incendios . En el caso de contar con una población > 20.000 hab., los municipios deberán 

prestar además obligatoriamente los servicios de protección civil. En relación con  esta 

referencia legal , a 1 de enero de 2023 las cifras oficiales de población de los municipios 

valencianos mayormente afectados , publicad as por el Instituto Nacional de Estadística 

(INE) a 26 de diciembre de 2023 son l as siguientes: 

Municipio  Habitantes  

Albal  17.024 hab.  
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Alaquás  29.825 hab.  

Aldaia  33.376 hab.  

Alfafar  21.879 hab.  

Algemesí  27.438 hab.  

Benetússer  15.879 hab.  

Beniparrel  2.074 hab.  

Catarroja  29.316 hab.  

Cheste  8.962 hab.  

Chiva  16.750 hab.  

Llocnou de la Corona  124 hab.  

Manises  31.573 hab.  

Massanassa  10.146 hab.  

Paiporta  27.184 hab.  

Picanya  11.760 hab.  

Requena  20.387 hab.  

Sedaví  10.637 hab.  

Silla 19.683 hab.  

Sot de Chera  423 hab.  

Torrent 87.295 hab.  

Utiel 11.632 hab.  

Valencia  807.693 hab.  

Xirivella  30.749 hab.  

Del listado anterior , los municipios que deberían contar con un servicio local de 

protección civil son los siguientes:  

Municipio  Habitantes  

Alaquás  29.825 hab.  

Albal  17.024 hab.  

Aldaia  33.376 hab.  

Alfafar  21.879 hab.  

Algemesí  27.438 hab.  

Catarroja  29.316 hab.  

Manises  31.573 hab.  

Paiporta  27.184 hab.  

Requena  20.387 hab.  

Torrent 87.295 hab.  

Valencia  807.693 hab.  

Xirivella  30.749 hab.  

Fuente:  INE 
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Sin embargo, hemos tenido acceso a un documento elaborado por la AVSRE en la que 

se afirma que todos estos municipios, incluso Sot de Chera, de apenas  423 hab., están 

obligados en la Comunidad Valenciana a elaborar un Plan Territorial Municipal ante 

Emergencias de protección civil ( PTM), conforme a lo establecido en el art. 15.2 de la 

LSNPC y el art. 10 de la NBPC -2023. A fecha de 12 de abril de 2024  el estado de desarrollo 

e implantación de estos planes era el siguiente:  

Municipio  Estado Aprobación  Homologación  

Albal   20/ 11/2023  12/04/2024  

Alaquás   23/02/2023  30/03/2023  

Aldaia  No consta plan    

Alfafar   28/09/2023  12/04/2024  

Algemesí  Revisión elaborada  28/01/2014  20/03/2014  

Benetússer  Elaborado    

Beniparrel   28/09/2023  14/12/2023  

Catarroja   19/10/2018  10/12/2018  

Cheste  En elaboración    

Chiva  Elaborado    

Llocnou  de la Corona  Revisión en elaboración  24/09/2009  01/02/2010  

Manises   27/05/2021  30/09/2021  

Massanassa  En elaborac ión    

Paiporta  No consta plan    

Picanya   13/10/2022  18/01/2023  

Requena  En elaboración    

Sedaví   26/10/20 17 21/11/2017  

Silla  28/11/2023  14/12/2023  

Sot de Chera  Revisión elaborada  29/03/2012  13/12/2012  

Torrent  04/05/2023  14/12/2023  

Utiel  31/03/ 2022 18/01/2023  

Valencia   25/06/2020  10/11/2020  

Xirivella  Elaborado    

Fuente: AVSRE 

De los 12 municipios  que supera ba n un censo de 20.000 habitantes, la mayoría de ellos 

dispon ía de un PTM a excepción de Aldaia y Paiporta, de los que no consta ba  p lan en 

el registro de la AVSRE 12, mientras que el de Requena est aba  en elaboración y el de 

Xirivella est aba  elaborado, pero pendiente de aprobación y homologación.  Se da la 

circunstancia de que todos los PTM que hemos podido cotejar est aban  actualizados 

conforme a la s disposiciones de la  LSNPC, pero por el contrario seguían  basado s en la 

NBPC-1992 derogada por la NBPC -2023. 

 

12  Con datos actualizados a 14 de marzo de 2025  y publicados por la AVSRE , se confirma que en esta fecha 

ambos planes estaban en elaboración.  

https://www.112cv.gva.es/documents/163565706/174325491/NVL_PlanMun.pdf/ca7c9b7f-9c81-453d-9b4e-141851174a31?t=1657275473212
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Al presentar similar formato y contenido en lo que se refiere a su redacción,  en todos 

ellos se decía  lo mismo en cuanto a la fase de preemergencia, esto es , que los riesgos 

que usualmente deben activarla pueden ser de índole meteorológica  (vientos fuertes, 

inundaciones, nevadas, etc.) , considerándose dos casos: que sea la Generalitat 

Valenciana la que decrete la preemergencia a nivel regional o que sea el director del 

PTM el que lo haga a nivel municipal  tras ser conocedor de una circunstancia que ante 

su evolución desfavorable sea necesaria la transmisión de una alerta preventiva  con la 

finalidad de que en caso necesario  se produzca la movilización y acceso al  lugar del 

siniestro con la mayor rapidez posible de las unidades básicas , o bien se adopten una 

serie de medidas de carácter preventivo.  Resulta evidente que desde el día 25 de 

octubre  se estaban dando  las circunstancias indicadas  en el PTM para declarar su 

activación en situación de preemergencia con amplia anticipación al impacto de la 

DANA , aunque carecemos de información que confirme si se hizo o no  y en qué 

poblaciones . 

Tenemos constancia de que el Ayuntamiento de Algemesí (27.438 hab .) activó su PTM 

en fase de preemergencia el 27 de octubre, dos días antes del  pico máximo de la  riada , 

adoptando en consecuencia diversas medidas de prevención  y de alerta  a la 

población . El resultado provisional es de 3 víctimas mortales en esta localidad. Por el 

contrario, Paiporta (27.184 hab.) carec ía de PTM, por lo que la respu esta que hayan 

podido  ofrecer  ante la situación de emergencia no obedece, desde luego, a un plan 

de protección civil , siendo el resultado provisional de 45 víctimas mortales.  

 

9. Compromisos  del Marco de Sendai  (2015-2030). 

En 2015, durante la Tercera Conferencia Mundial sobre la Reducción del Riesgo de 

Desastres, la Asamblea General de las Naciones Unidas , de la que forma parte España,  

aprobó  la Resolución 69/283 , de 3 de junio , denominada Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015 -2030, entre cuyos desafíos destacaba la 

necesidad de «trabajar más a todos los niveles para reducir el grado de exposición y la 

vulnerabilidad, con el fin de evitar que se dé lugar a nuevos riesgos de desastres, y 

asegurar la rendición de cuentas cuando se originen nuevos riesgos », reforzando para 

ello el buen gobierno en las estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel 

nacional y regional, mejorando la preparación y coordinación nacional para dar 

respuesta a los desastres  y a la reconstrucción posterior.  

 

Sus cuatro prioridades se simplifican de la siguiente manera:  

 

- Prioridad 1 : comprender el riesgo de desastre . 

 

«Las políticas y prácticas para la gestión del riesgo de desastres deben basarse 

en una comprensión  del riesgo de desastres en todas sus dimensiones de 

vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición  de personas y bienes, 

características de las amenaza s y entorno.  Esos conocimientos se pueden 

aprovechar para la evaluación del riesgo previo a los desastres, para la 

prevención y mitigación y para la elaboración y aplicación de medidas 

adecuadas de preparación y respuesta eficaz para casos de desastre ». 

 

- Prioridad 2: fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho 

riesgo.  
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«La gobernanza del riesgo de desastres en los planos nacional, regional y 

mundial es de gran importancia para una gestión eficaz y eficiente del riesgo de 

desastres a todos los niveles. Es necesario contar con claros objetivos, planes, 

competencia, directr ices y coordinación en los sectores y entre ellos, así como 

con la participación de los actores pertinentes ». 

 

- Prioridad 3: invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.  

 

«Las inversiones públicas y privadas para la prevención y reducción del riesgo de 

desastres mediante medidas estructurales y no estructurales son esenciales para 

aumentar la resiliencia económica, social, sanitaria y cultural de las personas, las 

comunidades, los países y sus bienes, así como del medio ambiente ». 

 

- Prioridad 4: aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una 

respuesta eficaz y reconstruir mejor  en los ámbitos de la recuperación, la 

rehabilitación y la reconstrucción.  

 

«El crecimiento constante del riesgo de desastres, incluido el aumento del grado 

de exposición de las personas y los bienes, combinado con las enseñanzas 

extraídas de desastres pasados, pone de manifiesto la necesidad de fortalecer 

aún más la preparación p ara casos de desastres, adoptar medidas con 

anticipación a los acontecimientos, integrar la reducción del riesgo de desastres 

en la preparación y asegurar que se cuente con capacidad suficiente para una 

respuesta y recuperación eficaces a todos los niveles ». 

 

Esta resolución internacional deja claro  en el apartado IV de su Anexo II que los Estados 

miembros están obligados a adoptar las medida s específicas para hacer valer estas 

prioridades en todos los sectores y dentro sus respectivos países, tanto en los planos local, 

nacional como  regional . Asimismo, deben tener en consideración la extensa lista de 

actividades  específicas enumeradas en cada prioridad —remitimos para ello al texto 

de la resolución — y ponerlas en práctica, como corresponda, teniendo en cuenta s us 

respectivas capacidades, de conformidad con las leyes y la regulación nacionales.  

 

10. Conclusiones . 

1ª) Las avenidas de tipo flash flood  o inundaciones relámpago en los barrancos,  

ramblas  y otros cauces  de la zona levantina  cuentan con un amplio catálogo de 

episodios históricos , por lo que , con independencia de los efectos del innegable 

cambio climático,  es un riesgo que debe estar siempre presente  y ante el que se 

debe limitar la exposición de personas y elementos, así como reducir  la 

vulnerabilidad de las estructuras edificadas en las zonas inundables.  

Las recurrentes inundaciones en España han puesto de manifiesto la necesidad 

urgente de implementar estrategias de gestión del riesgo más sólidas y eficaces. Si 

bien los eventos extremos han estado  históricamente vinculados al  clima español, 

el aumento de la frecuencia e intensidad de estos eventos, exacerbado por el 

cambio climático, exige una respuesta más proactiva  e inmediata . 

La limitación de la exposición debe ser considerada en los planes generales de 

ordenación urbanística  (PGOU), regulados por el Real Decreto 2159/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y 
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aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana , sobre l os 

mapas de riesgo elaborados por los organismos de cuenca.  La vigilancia de su 

cumplimiento es responsabilidad de los organismos competentes, especialmente 

de los ayuntamientos en cuanto respecta al otorgamiento de las licencias de 

construcción.  

2ª) Es vital que l a información a la que los ciudadanos tienen derecho en torno a  los 

riesgos que pueden afectar a la población llegue  a los ciudadanos con la más 

amplia difusión y con el suficiente tiempo de antelación al momento de impacto 

del evento catastrófico  para que estos tengan una oportunidad para su 

autoprotección. Vistas las consecuencias que ha tenido la DANA en la Comunidad 

Valenciana  y la cronología de los acontecimientos , existen dudas razonables sobre 

la vulneración de este derecho, ya sea porque  la información no llegó a  canalizarse 

a tiempo  a través de los distintos niveles competenciales implicados (nacional, 

autonómico y local), bien  porque  no se dieron las recomendaciones adecuadas  o 

fueron contradictorias  ―como parece  el caso de la comentada circular de 2024  en 

que se recomendaba retirar los coches de las zonas inundables una vez iniciada la 

emergencia ―, o bien por la escasa eficacia de ciertos canales de comunicación, 

como son las redes sociales . 

Consideramos que ha sido  patente la falta de una comunicación efectiva en la 

forma de  alertar de manera oportuna a l conjunto de  la población, especialmente 

a  los grupos  vulnerables , al igual que  ha quedado en evidencia la baja percepción 

social del riesgo de la ciudadanía  y la ausencia de una cultura de la prevención 

del riesgo , que debe ser promovida  por parte de los poderes públicos.  

Asimismo, se hace preciso f omentar una  cultura de prevención del riesgo  de cara 

a  sensibilizar a la población sobre los riesgos de inundación, promover su 

participación en las diferentes actuaciones de protección civil  y desarrollar 

programas de concienciación  ambiental . 

3ª) Ante los avisos de FMA, notas informativas  y avisos especiales emitidos por la AEMET 

el 24 de octubre  y posteriores, la Consellera  de Justicia e Interior debió haber 

activado desde esos primeros momentos la fase de preemergencia  del PTECV 

anexando al mismo las disposiciones del  PERI-CV, integrándose el segundo  en el 

primero , alertando con ello a la población mediante la emisión de mensajes de 

prevención y protección, y realizando un seguimiento proactivo de la emergencia 

con los organismos colaboradores que podían aportar información, entre los cuales 

están  la CHJ, el CENEM y la propia AEMET, con el fin de  confirmar la situación de 

riesgo y su posible evolución.  

4ª) Para alertar a la población de los riesgos en curso, los organismos y servicios público s 

vienen empleando de forma generalizada los canales oficiales creados en  redes 

sociales , así como los medios de comunicación , que por aplicación del art. 7bis.8  

de la LSNPC están obligados a colaborar  de manera gratuita con las autoridades 

en la difusión de las informaciones preventivas y operativas ante los riesgos y 

emergencias en la forma que aqu ellas les indiquen  ―normalmente a través de sus 

gabinetes de prensa ― y en  los términos que se establezcan en los correspondientes 

planes de protección civil.  

Otro de l os canales posibles tecnológicamente es a través de  las APP que se están 

empleando ya en diferentes comunidades autónomas para que los ciudadanos 

puedan comunicarse con el  112 y viceversa , entre ellas la aplicación Avisos1 -1-2 de 



 
Instituto Español para la Reducción de los Desastres 

 

Registro Nacional de Asociaciones de España: núm. 605987 | email: info@ierd.es   

 
31 

la Comunidad Valenciana, aplicando como mejora adicional el estándar PEMEA  

(Pan-European Mobile Emergency Application ) desarrollado por la Unión Europea.  

Y destacadamente importante es el uso del sistema ES -Alert , que permite enviar un 

mensaje de texto  a todos los usuarios de teléfonos móviles con cobertura en una 

determinada área  objeto de  alerta por  una situación de emergencia.  Si bien hemos 

oído todos a raíz de la catástrofe  valenciana que las autoridades competentes 

desconocían este sistema ES -Alert , que no exist ían protocolos establecidos a nivel 

institucional para el uso de este sistema y que nunca se había puesto en práctica  

en dicha Comunidad, lo cie rto es que en 2022 la Dirección General de Protección 

Civil y Emergencias de España puso a prueba este sistema en todas las 

c omunidades y c iudades Autónomas mediante un calendario de pruebas , en el 

que se le asignó el día 27 de octubre a  Extremadura, Comunidad Valenciana y 

Galicia, llevándose a cabo con éxito : Protección Civil ensaya el envío de alertas a 

móviles ES-Alert en diversas Comunidades Autónomas - DGPCyE. Por otra parte, n o 

se puede alegar  desconocimiento desde el momento en que en la mencionada 

Circular 2024 de Prevención de Inundaciones  elaborada y publicada por la AVSRE  

se reconoce que desde 2024, previo a la catástrofe, estaba activo el sistema de 

alerta a la población ES -Alert mediante la Red de Alerta Nacional (RAN) 13. 

6ª) Por aplicación del art. 28 b) y c)  y art. 29  de la LSNPC, el Ministro del Interior debió 

haber declarado la emergencia de interés nacional  por iniciativa propia  sin 

necesidad de que dicha declaración le fuera solicitada por ninguna de las 

Comunidades afectadas , ejerciendo  en su persona  la dirección del plan y 

correspondiendo la dirección operativa al general en jefe de la UME. Cabe aclarar 

que la normativa de protección civil española no establece ningún procedimiento 

específico para que las c omunidades autónomas pueden realizar tal petición , por 

lo que se entiende que la misma bastaba con que hubiera sido canalizada 

directamente al CENEM por cualquier medio que dejara registro de envío y 

recepción entre ambas administraciones (autonómica y nacional).  

Cierto es que no hay precedentes en la historia de la protección civil española de 

una  declaración de interés nacional, aunque se hayan dado motivos objetivos  para 

ello , por ejemplo,  en el caso del hundimiento del Prestige  (2002) o durante la 

pandemia de COVID -19 (2020); pero esta desatención al procedimiento legal 

establecido no es otra cosa que la demostración  de una omisión reiterada en el 

ejercicio de sus funciones públicas , un hecho  que  viene sucediendo desde la 

puesta en funcionamiento del sistema.  Que no se haya declarado  nunca no puede 

ser de ningún modo una justificación para que no exista una primera vez  en el 

futuro ; de lo contrario cabría preguntarse cuál es entonces la nec esidad y utilidad 

de la estructura del nivel nacional de protección civil  y de órganos de dirección , 

coordinación  y actuación  como la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, el Consejo Nacional de Protección Civil, el Comité Estatal de 

Coordinación y Dirección, el Gabinete de Coordinación Operativa, la Estrategia del 

Sistema Nacional de Protección Civil  y los comités territoriales , autonómicos y 

provinciales de dirección y coordinación . 

Afirmar que la activación del nivel nacional resultaría ineficaz para la gestión de 

una catástrofe de ámbito autonómico bajo el argumento de que las comunidades 

 

13  Véase fig. 8 en el Anexo gráfico.  

https://www.proteccioncivil.es/-/protecci%C3%B3n-civil-ensaya-el-env%C3%ADo-de-alertas-a-m%C3%B3viles-es-alert-en-diversas-comunidades-aut%C3%B3nomas
https://www.proteccioncivil.es/-/protecci%C3%B3n-civil-ensaya-el-env%C3%ADo-de-alertas-a-m%C3%B3viles-es-alert-en-diversas-comunidades-aut%C3%B3nomas
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autónomas  conocen mejor su propia estructura administrativa, su distribución de 

competencias, sus procedimientos y sus recursos, significaría poner en duda la 

eficacia , en general,  de los sistemas de protección civil de otros países en los que 

la respuesta ante catástrofes se articula de forma centralizada a nivel nacional con 

no peores  resultados, como es el caso de Estados Unidos a través de la Agencia 

Federal de Gestión de Emergencias (FEMA), o el caso de Chile a través del Servicio 

Nacional de Prevenció n y Respuesta ante Desastres (SENAPRED), o el de Japón a 

través de la Administración de Desastres.  

Tampoco se puede alegar inexperiencia en la dirección, coordinación y gestión de 

la emergencia dado que la UME, a quien hubiera correspondido la dirección 

operativa,  se creó en 2005 y, por tanto, cuenta ya con diecinueve años de 

experiencia y suficientes recursos personales y materiales con  eficacia 

sobradamente demostrada  en multitud de simulacros y escenarios catastróficos, 

entre ellos, la erupción del volcán de La Palma en 2021 ; una experiencia y 

preparación que, además, ha tenido continuidad en el tiempo. Del mismo modo, 

no resulta verosímil  alegar que el Estado tenga menos capacidades para dirigir una 

emergencia catastrófica que las comunidades autónomas, habida cuenta de que 

no solo tiene la potestad de disponer y movilizar todos los recursos del Estado sino 

también los de cualquier comunidad autónoma, además de los recursos de la 

Unión Europea a través del Mecanismo Europeo de Protección Civil , que solo puede 

ser requerido de sde el nivel nacional . 

Dado que no se declaró el interés nacional, todo el peso de la coordinación y 

dirección recayó  durante la catástrofe generada por la DANA sobre el gobierno 

autonómico  de la Comunidad Valenciana , que al verse desbordada  ha llevado a 

cuestionar el actual modelo autonómico para afrontar una emergencia y que  ha 

dejado en evidencia la necesaria  coordinación interinstitucional  que se presupone  

ante este tipo de catástrofes . No des cartamos  que la excesiva fragmentación de 

responsabilidades entre diferentes niveles  de gobierno , entidades  públicas , órganos 

de decisión , jefaturas  y personal técnico  ha yan  dificultado una respuesta 

coordinada durante la crisis.  

7ª) Conjuntamente con las estructuras y operatividad del PLEGEM, más las 

disposiciones establecidas en la LSNPC, se debió haber activado el Sistema de 

Seguridad Nacional  con todos sus elementos, entre ellos el Consejo de Seguridad 

Nacional  al objeto de asistir al Presidente del Gobierno para la resolución de la crisis, 

cosa que no consta que se hiciera en ningún momento . 

8ª) Con independencia de la declaración del interés nacional, en aplicación d el 

apartado  6.1.1 del  PLEGEM queremos pensar  que este plan se encontraba 

permanentemente activado en fase de alerta y seguimiento , y que se encontraba 

desde los inicios del episodio transmitiendo avisos y alertas meteorológicas al CCE-

GV o al 112 -Valencia , valorando su previsible impacto . Como indica el apartado 

6.1.2 del PLEGEM, al haber activado las comunidades autónomas de Andalucía, 

Castilla -La Mancha y Valencia sus respectivos Pla nes Territoriales de Emergencia o 

sus Planes Especiales ante el Riesgo de Inundaciones, es más, al haber solicitado  la 

Comunidad Valenciana recursos pertenecientes a la AGE , el Ministro  de Interior 

debió haber activado  la fase de preemergencia el día 29, si no antes : primero en 

situación operativa 1, si la situación hubiera podido ser controlada por las 

comunidades afectadas , y en situación operativa 2 cuando se veía claramente 

que esta no podía ser controlada con los medios autonómicos.  En ninguna de estas 
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situaciones operativas, la  declaración de la fase de preemergencia o emergencia 

incid iría negativamente en las competencias atribuidas a las comunidades 

autónomas en materia de gestión de emergencias , ya que existen elementos 

suficientes de coordinación, como era el Comité de Dirección Autonómico . 

Recordemos también que el PLEGEM contempla una situación operativa E prevista 

para prestar auxilio desde España a otros sistemas nacionales extranjeros, por lo que 

resulta paradójico pensar que , si el sistema nacional español no resulta eficaz dentro 

de su territorio o no dispone de capacidad para atender a las comunidades 

autónomas , tenga previsto hacerlo para catástrofes en otros países.  

Además del PLEGEM , y siguiendo lo establecido en su disposición adicional , se 

debió haber activado el PERI -E como Anexo del primero,  integrándose en aquel . 

No sería concebible con el nuevo sistema nacional de protección civil que un p lan 

estatal ante riesgos especiales se active de forma independiente  sin declararse la 

activación del PLEGEM, que es el marco orgánico -funcional  para la dirección y 

coordinación de las emergencias  de interés nacional.  

9ª) Si se entendiera, dado el proceso de transición del antiguo sistema nacional de 

protección civil de 1985 al nuevo sistema de 2015, que en lugar del PLEGEM se debió 

haber activado el PERI -E, el resultado no habría variado.  Sin embargo, tampoco hay 

constancia de que este plan haya sido activado , lo cual era obligatorio para el 

ejercicio de su papel complementario  en apoyo de las comunidades autónomas, 

según se refiere en su apartado 1.3 . En función de lo dispuesto en el apartado 1 .4, 

se debió haber activado  la fase de preemergencia co n base en las notas 

informativas  y avisos de FMA emitidos por la AEMET el jueves  24 de octubre y 

subsiguientes por precipitaciones fuertes o muy fuertes , y en fase de emergencia y 

situación 2  cuando se vieron superadas las capacidades de respuesta de la 

Comunidad Valenciana.  En todo caso, dada la gravedad del episodio, se debió 

haber activado  igualmente la fase de emergencia en  situación 3 de dicho plan, lo 

que conducía a la declaración del interés nacional.  

10ª) Considerando  que se dieron razones suficientes para la declaración del interés 

nacional, el Ministro  de Interior de b ió ser la persona encargada de declarar y dirigir 

también la fase de recuperación en coordinación con las autoridades públicas de 

los territorios afectados por la DANA , con todas las obligaciones que ello supone . 

11ª) Analizada la normativa de protección civil en vigor de la Comunidad Valenciana, 

observamos que la LPCGE-CV es obsoleta y no se adapta a la nueva LSNPC de 

2015, aunque no es menos cierto que en su momento  no se establec ió ningún 

período de adaptación para  la normativa autonómica.  La misma o bsolescencia 

afecta al PTE CV, que no se adapta aún a la estructura de planificación del PLEGEM, 

aprobado en 2020 , aunque esto no debió influir para su correcta operatividad y, en 

particular, para la ac tivación de la fase d e preemergencia entre el 25 y el 28 de 

octubre , así como las situaciones operativas 1 y 2  entre el 28 y 29 de octubre , que 

solo se activaron cuando los desbordamientos y sus consecuencias , traducidas en 

daños personales y materiales , ya se estaba n produciendo .  

Sobre el escaso margen de tiempo que se podría alegar para la  actualización  del 

PTECV en la Comunidad Valenciana , es preciso destacar que  por su parte  la 

c omunidad a utónoma de Andalucía sí que aprobó su P TEAnd el pasado 4 de marzo 

de 2024, esto es, casi cuatro años después de aprobarse el PLEGEM  de referencia y 

nueve meses después de la aprobación de la NBPC -2023. 
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12ª) Dado que  las fases y situaciones operativas de los planes autonómicos 

mencionados se activaron excesivamente tarde, los mensajes  de prevención y 

protección a la población se transmitieron igualmente tarde, siendo el caso más 

llamativo el SMS enviado a través del sistema ES -Alert a las 20: 11 del martes 29 de 

octubre , cuando los efectos  de la DANA eran ya extremadamente graves.  

13ª) En el ámbito local, en términos generales, la respuesta no ha sido mejor que la  

llevada a cabo por el ámbito autonómico o nacional.  Queda pendiente de 

conocer y confirmar si, aparte del caso de Algemesí,  llegó a activarse algún otro 

PTM y en qué fechas , fases y situaciones operativas . Conforme al apartado 5.2 del 

modelo  de documento creado por la AVSRE para la elaboración de estos PTM14, 

c uando se produzca la activación de  dicho plan municipal , el Director del mismo  

verificará que tal decisión se notifica a l CCE-GVA , intercambiando información de 

forma periódica sobre la evolución de la situación.  Por tanto, si los mencionados 

PTM fueron activados deberá poderse comprobar en algún registro en el que 

quede constancia de dicha comunicación, con cotejo tanto en el órgano  emisor 

como en el receptor.  

Es especialmente paradójico , elocuente y grave  que Paiporta, uno de los 

municipios más afectados por la catá strofe, sobre todo  en lo que respecta a 

víctimas mortales,  no tuviera  elaborado su PTM, por lo que cabe preguntarse cuál 

fue su respuesta ante l os acontecimientos  y qué nivel de coordinación mantuvo 

con las estructuras superiores de l sistema nacional de  protección civil . La misma 

observación es extensible a Aldaia, otro de los 10 municipios  de la Comunidad 

Valencia na  (sobre un total de 542 ) que a 12 de abril de 2024 y en la fecha de la 

catástrofe no c ontaba  con un PTM, ni siquiera en estado de elaboración.  En similar 

circunstancia se encontraban los PTM de Reque na , que se hallaba en elaboración , 

y el de Xirivella, cuya elaboración había concluido, pero que estaba pendiente de 

aprobación por el pleno municipal y aprobación por la Comisión de Protección Civil 

de la Generalitat Valenciana.  Estos municipios especialmente citados superaban 

los 20.000 habitantes a 1 de enero de 2023, por lo que est aba n obligados por  la  Ley 

de Bases de l Régimen Local a prestar a sus ciudadanos el servicio de protección 

civil.  

14ª) En relación con la aplicación de los preceptos del Marco de Sendai , son evidentes 

las siguientes deficiencias  demostradas  por el actual Sistema Nacional de 

Protección Civil , con responsabilidad repartida entre todos sus actores : 

- Con respecto a la prioridad 1, es claro que no se ha comprendido  la 

magnitud del riesgo que puede llegar a alcanzar el riesgo de riada en la 

zona levantina , a pesar de l amplio catálogo de episodios previos conocidos 

y aún recientes, con consecuencias incluso mayores en número de víctimas 

y daños materiales.  No solo eso, sino que la exposición de personas y bienes 

se ha incrementado  exponencialmente , favorecid a  por un a permisividad 

urbanístic a  local  poco consecuente  con los factores de intensidad y 

recurrencia de este tipo de fenómenos . Queda por ver si esta calamitosa 

experiencia se aprovechará para la prevención y mitigación  futura, así 

como para una mejor planificación del riesgo y preparación  de la respuesta 

adecuada.  

 

14  Planes Territoriales de Emergencia  (PTE) de ámbito local , según el nuevo SNPC . 
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- Con respecto a la prioridad 2, ha quedado en evidencia que , contando con 

un nuevo Sistema Nacional de Protección Civil actualizado en 2015 , no se 

ha logrado la pretendida  mejor eficiencia  en la gestión de la emergencia.  

Las autoridades públicas que representan a los ámbitos competenciales 

involucrados, nacional, regional y local , han evidenciado  públicamente su  

radicalmente opuesta  interpretación  sobre la declaración del interés 

nacional y la responsabilidad sobre la transmisión de las alertas y los registros 

obtenidos por los sistemas de alerta temprana , así como sobre la activación 

de los recursos de titularidad de cada una de las Administraciones . 

 

- Con respecto a la prioridad 3, la crítica general se centra en la paralización 

o ausencia de los proyectos de obras hidráulicas previstas desde hace años , 

que sin duda habrían podido minimizar las consecuencia s de este tipo de 

episodios  y aumentar con ello el grado de resiliencia a la que aspira  toda 

sociedad moderna y sostenible.  

 

- Con respecto a la prioridad 4, se puede afirmar que el riesgo de 

inundaciones en la Huerta Sur de Valencia  ha aumentado, contrariamente 

a los compromisos del Marco de Sendai,  porque ha aumentado la 

exposición , porque no se han adoptado a tiempo medidas de anticipación  

a los acontecimientos y porque no parece haberse aprendido nada de los 

desastres anteriores.  
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Licencias de uso  

 

El IERD autoriza el uso y distribución de los contenidos de la presente edición (a 

excepción de las imágenes mostradas), citando siempre la fuente bibliográfica.  

Cualquier extracto o referencia que se realice de la obra deberá ser literal, no alterando 

en ningún caso el texto original y dentro de un contexto adecuado que evite la 

interpretación errónea del párrafo o párrafos extractados o mencionados.  

Todas las imágenes mostradas en este documento son de uso libre  o propiedad de sus 

respectivos autores, quienes aceptan y se hacen responsables de su publicación . Por 

tanto, remitimos a las fuentes originales para su descarga, uso, reelaboración y 

distribución, respetando sus legítimas licencias de uso.  

Aunque se permite el uso y distribución libre de los contenidos de esta edición, conviene 

decir que los mismos están protegidos por derechos de autor, por lo que bajo ningún 

concepto podrán ser objeto de comercialización o acto lucrativo de cualquier tipo sin 

expresa autorización de sus respectivos autores o del IERD.  
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ANEXO GRÁFICO 

 

Fig. 1. Alertas meteorológicas del día 24 a las 11:45.  Activado el PERI -CV.  

Fuente : AVSE, Generalitat Valenciana.  
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Fig. 2. Alertas meteorológicas del día 29 a las 06:50. Activados el PERI -CV y PTECV. 

Fuente: AVSE, Generalitat Valenciana.  
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Fig. 3. Activación del PERI -CV (PEIN) el día 29 a las 07:45. 

Fuente: Emergències 112CV  @GVA112. 
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Fig. 4. Alerta hidrológica en la rambla del Poyo del día 29 a las 12:20. 

Fuente: AVSE, Generalitat Valenciana.  
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Fig. 5. Alerta hidrológica en la rambla del Poyo del día 29 a las 17:30.  

Fuente: AVSE, Generalitat Valenciana.  
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Fig. 6. Activación del PERI-CV (PEIN) el día 29 a las 19:3 0. 

Fuente: Emergències 112CV  @GVA112. 
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Fig. 7. Circular de la AVSRE publicada en 2024 con medidas de autoprotección frente a inundaciones . 

Fuente: Emergències 112CV  

  

https://www.112cv.gva.es/documents/163565706/163566523/1Circular+campa%C3%B1a+inundaciones.pdf/cf707e98-afb0-4be1-8f6e-697a268ec4f4?t=1661514113693
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Fig. 8. Extracto de la circular  anterior . 

Fuente: Emergències 112CV  

https://www.112cv.gva.es/documents/163565706/163566523/1Circular+campa%C3%B1a+inundaciones.pdf/cf707e98-afb0-4be1-8f6e-697a268ec4f4?t=1661514113693
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ANEXO I 

La percepción social del riesgo  

La percepción social del riesgo es un fenómeno complejo que ha sido objeto de un 

intenso estudio en las últimas décadas. Comprender los factores que influyen en la 

percepción del riesgo en las inundaciones es fundamental para diseñar intervenciones 

efectivas que promuevan comportamientos más seguros y reduzcan la vulnerabilidad 

ante las amenazas. La percepción social del riesgo se define como la evaluación 

subjetiva que realizan las personas sob re la probabilidad y gravedad de un evento 

potencialmente dañino. A diferencia de la evaluación objetiva del riesgo, que se basa 

en datos científicos y estadísticos, la percepción social está influenciada por una amplia 

gama de factores, tanto individuales  como sociales. Numerosos estudios han 

identificado factores que influyen en la forma en que las personas perciben el riesgo de 

inundaciones. Entre ellos se encuentran:  

- Experiencias previas: las personas que han vivido una inundación tienden a tener 

una percepción del riesgo más alta y una mayor conciencia de las medidas de 

prevención.  

- Información y conocimiento: El nivel de conocimiento sobre el riesgo de 

inundaciones, así como la confianza en las fuentes de información, influyen 

significativamente en la percepción.  

- Confianza en las instituciones: la confianza en las instituciones encargadas de 

gestionar el riesgo, como los ayuntamientos y las agencias de protección civil, es 

clave para que la población siga las recomendaciones y participe en las 

medidas de prevención . 

- Características sociodemográficas: factores como la edad, el género, el nivel 

educativo y los ingresos pueden influir en la manera en que las personas 

perciben y responden al riesgo de inundaciones.  

- Repercusión de las noticias e impacto de los fenómenos: la forma en que los 

medios de comunicación cubren las inundaciones y los riesgos asociados puede 

influir en la percepción pública.  

Además, la percepción del riesgo tiene importantes consecuencias en la conducta de 

las personas a lo largo de la gestión de la crisis:  

- Preparación: Una percepción de riesgo elevada suele estar asociada con una 

mayor disposición a tomar medidas de prevención y preparación.  

- Evacuación: La decisión de evacuar ante una alerta de inundación está 

fuertemente influenciada por la percepción del riesgo y la confianza en las 

autoridades.  
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- Reconstrucción: Las personas con una mayor percepción del riesgo tienden a 

tomar medidas para reducir la vulnerabilidad de sus viviendas y propiedades en 

caso de futuras inundaciones.  

Por otro lado, cabe destacar el papel de las emociones en la percepción del riesgo en 

inundaciones como elemento clave para diseñar estrategias de comunicación más 

efectivas y fomentar la participación ciudadana en la gestión del riesgo:  

- Comunicación efectiva centrada en las personas: los mensajes de 

comunicación deben tener en cuenta las emociones de las personas y utilizar un 

lenguaje claro y sencillo; adaptando los mensajes a diferentes públicos y 

utilizando múltiples canales de comunic ación (redes sociales, medios 

tradicionales, etc.).  

- Fomento de la resiliencia: las estrategias de gestión del riesgo deben centrarse 

en fortalecer la resiliencia de las comunidades, lo que implica no solo reducir la 

vulnerabilidad física, sino también abordar las dimensiones psicosociales del 

riesgo.  

- Participación ciudadana: es fundamental involucrar a la población en la toma 

de decisiones y en la implementación de medidas de prevención, ya que esto 

aumenta el sentido de control y reduce la ansiedad. Podrían crearse 

plataformas para recoger opiniones y  sugerencias.  

Las inundaciones son un grave problema mundial. Millones de personas viven en zonas 

donde los ríos se desbordan con frecuencia, poniendo en riesgo sus vidas y sus hogares. 

El cambio climático está empeorando la situación. Pero hay esperanza: conociendo 

mej or las causas de las inundaciones y planificando nuestras ciudades de forma más 

inteligente podemos protegernos mejor. Esto implica conocer las zonas de riesgo, 

construir de manera segura y educar a la población.  

El artículo titulado «Percepción del riesgo de inundación en el municipio de Ontinyent» 

(Comunitat Valenciana), publicado en los Cuadernos de Geografía  de la Universitat de 

València, analiza los resultados de una encuesta realizada antes de la inundación de 

2019. El estudio revela una baja percepción del riesgo por parte de la ciudadanía y la 

necesidad de una planificación basada en la prevención.  

Tras la tragedia ocurrida con la Dana de octubre de 2024 que ha afectado a distintos 

municipios de la comunidad valenciana, podemos decir que los mensajes no han 

calado en la población y debemos tener en cuenta las lecciones aprendidas. Por todo 

ello, que se hace necesario más que nunca promover una verdadera cultura del riesgo ; 

que ponga en valor los planes de autoprotección de la ciudadanía en distintos 

contextos (hogares, centros de trabajo, instituciones educativas, etc..), y que se 

desarrolle a través del sector educativo, incorporando la temática en los currículos 

escolares y fomentando actividades de sensibilización en el ámbito de la educación 

reglada y no reglada para la ciudadanía en general.  
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ANEXO II 

La exposición al riesgo  

Según la terminología oficial publicada en 2009 por la Estrategia Internacional para la 

Reducción de los Desastres de las Naciones Unidas (UNISDR), se denomina  riesgo a «la 

combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias  

negativas ». En un sentido similar, la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil  redefine  este concepto  en España como  «la posibilidad de que una 

amenaza llegue a afectar a colectivos de personas o a bienes ». Conviene aclarar de 

entrada  que la utilización  en este segundo caso del  término posibilidad  ha sido 

desacertado en tanto que resulta absolutamente impropio  en materia de cálculo 

matemático ; la posibilidad no tiene sustento matemático , mientras que probabilidad  es 

un valor de cálculo científico.  Lo correcto, por tanto, es hablar de probabilidad.  En 

cualquier caso, a mbas definiciones coinciden, por tanto, en que el riesgo es una 

interrelación que se establece entre la existencia de un peligro y sus daños potenciales:  

R(iesgo)  = P(eligro)  ↔ D(años)  

Muy próxima a esta formulación está la definición propuesta por George D. Haddow, 

Jane A. Bullock y Damon P. Coppola en su libro Introduction to Emergency 

Manamgement  (2008), según la cual se entiende por riesgo : 

1. La probabilidad y frecuencia de un suceso peligroso.  

2. El nivel de exposición de personas y propiedades al peligro.  

3. Los efectos o costes, tanto directos como indirectos, de esta exposición.  

La fórmula tradicional empleada para su cálculo es el producto o sumatoria entre la 

peligrosidad del fenómeno, la exposición de personas , bienes  y espacios naturales , y la 

vulnerabilidad de los mismos:  

R(iesgo)  = P(eligrosidad)  * E(xposición)  * V(ulnerabilidad)  

No se trata de un cálculo matemático, sino probabilístico , de  modo que  c uanto mayor 

sea el peso específico de cada una de las  tres variables ( peligrosidad, exposición y 

vulnerabilidad ), mayor será el componente de riesgo, traducido en pérdidas humanas, 

materiales y medioambientales.  

En el caso de la DANA que ha afectado a la comunidad de Valencia, observamos que 

la exposición ha sido especialmente determinante en las consecuencias catastróficas 

del fenómeno . Frente a unos niveles de peligrosidad realmente excepcionales, aunque  

ampliamente conocidos, y a pesar de la gran riada de Valencia del 14 de octubre de 

1957 por desbordamiento del río Turia, que causó 81 muertos , la exposición de personas 

y elementos  en las áreas afectadas  se ha venido incrementando  exponencialmente 

desde hace 70 años . En las siguientes imágenes satelitales se puede comprobar cómo  

en los últimos 23 años ha ido aumentando  la ocupación del territorio en las proximidades 

de l barranco de Torrent dentro de  los términos municipales  de  Paiporta, Picanya, 

Catarroja, Massanassa y Alfafar . 
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Fig. 1. Paiporta, 2001.  

Fuente:  Google Earth.  

 

Fig. 2. Paiporta, 2024. 

Fuente: Google Earth.  
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Fig. 3. Picanya , 2001. 

Fuente: Google Earth.  

 

Fig. 4. Picanya , 2024. 

Fuente: Google  Earth. 
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Fig. 5. Catarroja , 2001. 

Fuente: Google Earth.  

 

Fig. 6. Catarroja , 2024. 

Fuente: Google Earth.  
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Fig. 7. Massanassa y Alfafar , 2001. 

Fuente: Google Earth.  

 

Fig. 8. Massanassa y Alfafar , 2024. 

Fuente: Google Earth.  

Si comparamos estos mapas en los que se  expresa  la expansión del urbanismo ocurrida 

desde 2001 hasta 2024 con la realidad urbanística preexistente  en  los años  1956-7 visible 

a través de  las orto imágenes aéreas  tomadas  por la Army Map Services estadounidense 

(Vuelo Americano, clase B) en octubre de 1957 , ante riores a  la riada del Turia  de ese 

mismo año , la conclusión sobre la falta de memoria sobre estos riesgos naturales  y la  
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actuación reiterativa poco consecuente de l os responsables de la  planificación urbana  

en todos los ámbitos competenciales  resulta evidente . 

 

Fig. 9. Ocupación urbanística de Picanya, Paiporta, Benetússer y Sedaví en 1956 -7. 

Fuente: Vuelo Americano, clase B . Fototeca del Instituto Geográfico Nacional . 

 

Fig. 10. Ocupación urbanística de Picanya, Paiporta, Benetússer y Sedaví en 2021 . 

Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. Fototeca del Instituto Geográfico Nacional . 
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Fig. 11. Ocupación urbanística de Massanassa, Catarroja  y Albal  en 1956 -7. 

Fuente: Vuelo Americano, clase B. Fototeca del Instituto Geográfico Nacional . 

 

Fig. 12. Ocupación urbanística de Massanassa, Catarroja y Albal en 2021. 

Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. Fototeca del Instituto Geográfico Nacional . 

La solución adoptada en diciembre de 1961 mediante la aprobación del llamado Plan 

Sur ha demostrado su eficacia a la hora de evitar las inundaciones en  la ciudad de 

Valencia, pero no parece que ha ya  servido para proteger  a su entorno  más próximo, e 

incluso es posible que haya comprometido al sector sur y suroeste. Esta obra de 

canalización , declarada de reconocida urgencia y que aparejó  otras obras de 

reordenación urbana sobre los terrenos resultantes  del antigua cauce , ha actuado de 

barrera para impedir el alcance de la riada  a la capital valenciana ; sin embargo,  al 

actuar también como dique de contención , ha podido retener los caudales que se 

hubieran repartido  por el resto de la llanura de inundación , incrementando los niveles 

del fl ujo en la margen derecha  del cauce.  En las imágenes siguientes (figs. 13, 14 y 15) 

se muestra gráficamente la hipótesis planteada.  
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Fig. 13. Área inundada de la Comunidad Valenciana  y flujos de sedimentos en la margen derecha  del 

nuevo canal  del río Turia desde  la  rambla del Poyo o de Torrent hacia la Albufera y el mar . 

Fuente:  Observatorio de la Tierra  de la NASA,  imagen de  Lauren Dauphin , empleando datos de l Landsat  8 

del Servicio Geológico de los Estados Unidos.  
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Fig. 14. Área s inundada s de la Comunidad Valenciana desde la cabecera  de la red hidrográfica  hasta la 

margen derecha  del cauce artificial del río Turia . 

Fuente:  Unión Europea, Copernicus Sentinel -2. 

 

Fig. 15. Mapa de detalle de las á reas inundadas de la Comunidad Valenciana  al sur del cauce del Turia . 

Fuente: Unión Europea, Copernicus Sentinel -2. 
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Véase en los siguiente s fotograma s, captado s por  un helicóptero del Cuerpo Nacional 

de Policía , el nivel de inundación en la margen derecha  del canal  del río Turia  (fig. 16) , 

con vehículos aislados y arrastrados por la corriente,  y una situación radicalmente 

contraria en la zona  situada en la margen izquierda  (fig. 17).  

 

Fig. 16. Área inundada en la margen derecha  del  canal del  Turia. 

Fuente: Cuerpo Nacional de Policía . 

 

Fig. 17. Área seca en la zona terrestre situada en la margen izquierda  del canal del Turia . 

Fuente: Cuerpo Nacional de Policía . 
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En la fig. 18 se observa el flujo de barro que vierte al canal el único desagüe  abierto en 

el dique de contención de la margen derecha , lo que demuestra su efecto de represa.  

 

Fig. 18. Colector  y d esagüe  abierto en el muro de contención de la margen derecha  del canal del Turia . 

Fuente: Cuerpo Nacional de Policía . 

Por tanto, esta obra hidráulica habría comprometido  a una parte del área inundable en 

favor de la otra, donde precisamente ha aumentado la exposición.  Obsérvese en la 

tabla siguiente los incrementos porcentuales de habitantes entre 1960 y 2023 en  los 

municipios valencianos mayormente afectados por la riada . 

Municipio  Hab. 1960  Hab. 2023  Variación  

Albal  4.804 hab.  17.024 hab.  +254,37% 

Alaquás  8.120 hab.  29.825 hab.  +267,30% 

Aldaia  9.657 hab.  33.376 hab.  +245,61% 

Alfafar  4.437 hab.  21.879 hab.  +393,10% 

Algemesí  19.385 hab.  27.438 hab.  +41,54% 

Benetússer  5.930 hab.  15.879 hab.  +167,77% 

Beniparrel  1.028 hab.  2.074 hab.  +101,75% 

Catarroja  11.761 hab.  29.316 hab.  +149,26% 

Cheste  5.267 hab.  8.962 hab.  +70,15% 

Chiva  4.331 hab.  16.750 hab.  +286,75% 

Llocnou de la Corona  204 hab.  124 hab.  -39,22% 

Manises  12.958 hab.  31.573 hab.  +143,66% 

Massanassa  5.100 hab.  10.146 hab.  +98,94% 

Paiporta  4.063 hab.  27.184 hab.  +569,06% 

Picanya  4.658 hab.  11.760 hab.  +152,47% 



 
Instituto Español para la Reducción de los Desastres 

 

Registro Nacional de Asociaciones de España: núm. 605987 | email: info@ierd.es   

 

 
58 

Requena  19.331 hab.  20.387 hab.  +5,46% 

Sedaví  3.557 hab.  10.637 hab.  +199,04% 

Silla 8.059 hab.  19.683 hab.  +144,24% 

Sot de Chera  540 hab.  423 hab.  -21,67% 

Torrent 24.177 hab.  87.295 hab.  +261,07% 

Utiel 12.757 hab.  11.632 hab.  -8,82% 

Valencia  501.777 hab.  807.693 hab.  +60,97% 

Xirivella  9.103 hab.  30.749 hab.  +237,79% 

Esto supone un incremento medio del 164 ,37% en relación con el territorio y un 

incremento total de 3.780,62% en cuanto al número de habitantes  expuestos al episodio . 

A pesar de ello , el número de falleci mientos  registrados  en la Comunidad Valenciana 

comparando  entre 1957 (81 fallecidos)  y 2024 (222 fallecidos provisionales)  no es 

proporcional con respecto a la exposición , debido seguramente  a la reducción del 

factor de vulnerabilidad  mediante  la edificación de edificios en altura  con más de una 

planta , cuestión que debería ser evaluada con estudios más específicos . 

 

 

 

 


